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Proceso No. 2022-00958-00    
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que, del estudio de la demanda y sus anexos, resulta a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de conformidad con el art. 430 

y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor 

cuantía, en contra de JOSE ANTONIO SUAREZ GONZALEZ, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación personal de este, paguen a favor de SOCTIABANK COLPATRIA 

SA Las siguientes sumas de dineros de dinero: 

 

 

PAGARÉ No. 02-00323698-03 que contiene las obligaciones No. 

102467027-4988619001367619-5434481001321527 

 

 

A. NOVENTA Y UN MILLONES VEINTIUN MIL CUARENTA Y CINCO 

PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS M/CTE ($91.021.045,28), por 

concepto de capital, representado en el pagaré No. 02-00323698-03, que 

contiene las siguientes obligaciones: 

 

 

1.  De la obligación No. 102467027 valor de capital TREINTA MILLONES 

QUINIENTOS ONCE MIL TREINTA Y NUEVE PESOS CON VEINTIOCHO 

CENTAVOS M/CTE ($30.511.039,28) 

 

 

2. De la obligación No. 4988619001367619 valor de capital TREINTA 

MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($30.334.565,oo) 

 

3. De la obligación No. 5434481001321527 valor de capital TREINTA 

MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($30.175.441,oo) 
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B. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 6 de octubre de 2022, hasta cuando se pague la obligación. 

 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

 

SEGUNDO: Notifícar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: Decretar el embargo y retencion de los dineros que tengan 

depositados el demandando JOSE ANTONIO SUREZ GONZALEZ 

identificado con C.C. No. 86.030.146, en cuentas corrientes , de ahorro o 

que a cualquier otro título bancario o fiunanciero, en los bancos relacionados 

en el escrito de medida cautelar. Esta medida se limita a la suma de 

$180.000.000 M/CTE. 

Líbrense los correspondientes oficios, advirtiendo que el embargo recae 

únicamente sobre los dineros que superen los topes establecidos por la 

Superintendencia Financiera. 

 

CUARTO: Decretar el EMBARGO del inmueble de propiedad del demandando 

JOSE ANTONIO SUREZ GONZALEZ identificado con C.C. No. 86.030.146, 

registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 236-22682, de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martín, Meta. 

  

Líbrense los correspondientes oficios con destino a la mencionada entidad, 

para que siente el embargo y expida la certificación de que trata el artículo 

593 del Código General del Proceso.      

 

QUINTO: Decretar el EMBARGO de la cuota parte del inmueble de propiedad 

del demandando JOSE ANTONIO SUREZ GONZALEZ identificado con C.C. 

No. 86.030.146, registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 236-

26660, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martín, 

Meta. 

  

Líbrense los correspondientes oficios con destino a la mencionada entidad, 

para que siente el embargo y expida la certificación de que trata el artículo 

593 del Código General del Proceso.      
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Reconocer personeria al abogado PEDRO MAURICIO BORRERO ALMARIO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

                     
                       
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8942eb15940d5f23caf29bb36ef9714ccfdbb2e4d47e28b4ef746fd70f0257c7

Documento generado en 14/12/2022 07:13:49 AM
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Proceso No. 2022-00959-00 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
De conformidad con el artículo 17 numeral 8 del Código General del Proceso 

y por reunirse los requisitos formales, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA – 

PAGO DIRECTO, promovida por 

 
• RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, con domicilio principal en 

la ciudad de Medellín, 

 

 Contra: 

• LUIS ARBEY PINEDA ARDILA con C.C. 1.077.850.715, mayor de edad y 

vecino de la ciudad de Villavicencio. 

 
 
SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión y entrega del bien mueble dado en 

prenda de garantía mobiliaria (prenda sin tenencia del acreedor) del vehículo: 

 

DESCRIPCIÓN DEL VEHÍCULO 

PLACA FKN-660 MARCA RENAULT 

MODELO 2022 LÍNEA LOGAN 

SERVICIO PARTICULAR COLOR ROJO FUEGO 

MOTOR J759Q084602 CHASIS 9FB4SR0E5NM084141 

 

 
TERCERO: De conformidad con el Parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 

de 2013, se ordena a la Policía Nacional de Colombia – SIJIN – Automotores, 

Nivel nacional, que proceda a inmovilizar, aprehender y dejarlo a disposición 

de la entidad demandante RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO en el parqueadero autorizado CAPTUCOL de la ciudad de 

Villavicencio o a nivel nacional, parqueaderos SIA Servicios Integrados 

Automotriz S.A.S. y/o en los concesionarios de la marca Renault. 

 
Por secretaría ofíciese como corresponda. 

 

Reconocer personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA como 

apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE. 
                          
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c44e72c96ddfafaafc1f8a2dfb5dd77d5a985ec5ed2ac555030faea4c2ab359

Documento generado en 14/12/2022 07:13:49 AM
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Proceso No. 2022-00960-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que, del estudio de la demanda y sus anexos, resulta a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de conformidad con el art. 430 

y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía, en contra de MICHAEL STIVEN GARCIA LOPEZ, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación personal de este, paguen a favor de ANGELICA BOHORQUEZ 

RUSSI, las siguientes sumas de dineros de dinero: 

 

1. OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.000.000,oo), por concepto 

de capital insoluto de la letra de cambio base de la ejecución. 

 

1.1. Por concepto de intereses corrientes de la anterior suma de dinero, 

causados desde el 15 de septiembre al 15 de noviembre de 2022. 

 

1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde el 16 de noviembre de 2022, hasta cuándo se efectué el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

 

SEGUNDO: Notificar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Decretar el embargo del vehículo de placas ZIL-408 denunciado 

como de propiedad del ejecutado MICHAEL STIVEN GARCIA LOPEZ 

identificado con C.C. No. 1.122.655.161, registrado en la Secretaría de 

Tránsito y Transporte de Cajicá, Cundinamarca. 

Líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada entidad, para 

que siente el embargo y expida la certificación de que trata el artículo 593 

del Código General del Proceso. 
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Reconocer personeria al abogado ALVARO AUGUSTO GUERRA QUEVEDO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE. 

     
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f25a674d8c22ad1b5f68f38ac4f1ae1956353e1095a3b08d9b5ecada38088ed4

Documento generado en 14/12/2022 07:13:50 AM
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Proceso No.  2022-00961-00   

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

De conformidad con el Art. 90 del Código General del Proceso se inadmite la 

presente por la siguiente razón: 

 

- Se allegue prueba que se agotó la conciliación extrajudicial como 

requisito de procedibilidad, a que alude el numeral 7 del artículo 90 en 

armonía con el artículo 621 del Código General del Proceso. 

 

Subsánese el defecto de que adolece en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo. La subsanación debe ser integrada en un solo escrito junto con 

la demanda original. 

 

 

Se reconoce personería al abogado ANDRES FABIAN HERRERA GUERRERO 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
                             
                                
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No. 2022-00963-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que, del estudio de la demanda y sus anexos, resulta a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de conformidad con el art. 430 

y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía, en contra de DIVA VANESSA GUTIERREZ ROA y CARLOS FELIPE 

LASSO NAVAS, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a 

partir del día siguiente a la notificación personal de este, paguen a favor de 

la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COFREM, las siguientes sumas de 

dineros de dinero: 

 

UN MILLON DE PESOS ($ 1.000.000,oo) M/cte., por concepto de capital 

insoluto (cuotas mensuales dejadas de pagar durante el lapso comprendido 

entre abril y noviembre de 2021) del pagaré base de ejecución. 

 

Los intereses corrientes de cada una de las cuotas dejadas de pagar, desde 

el momento de su exigibilidad hasta el 31 de diciembre de 2021, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia financiera de Colombia.  

 

Los intereses moratorios a la tasa máxima legal fijada por la 

superintendencia financiera de Colombia, del capital anterior, desde el 1 de 

enero de 2022, hasta cuando se haga el pago de la obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notificar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda 

del salario mínimo legal mensual devengado por la ejecutada DINA VANESSA 

GUTIERREZ ROA, identificada con C.C. No. 1.026.299.994, como empelada 

de la empresa RAFCO ASOCIADOS S.A.S., NIT. 900.373.245. La medida 

cautelar se limita a la suma de $ 1.800.000, oo M/cte. 
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Líbrense los correspondientes oficios al pagador de la entidad pagadora, 

haciendo las advertencias de que trata el art. 593 del C. G. DEL Proceso, en 

lo pertinente. 

Reconocer personeria al abogado HANS ARJONA APOLINAR, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
     

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso No. 2022-00965-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que, del estudio de la demanda y sus anexos, resulta a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de conformidad con el art. 430 

y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor 

cuantía, en contra de JESUS ANTONIO GARCIA VANEGAS, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación personal de este, paguen a favor del BANCO GNB SUDAMERIS 

S.A., las siguientes sumas de dineros de dinero: 

 

SETENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($ 75.439.759, oo) M/cte., por 

concepto de capital del pagaré base de ejecución No. 106225501. 

 

Los intereses moratorios del capital anterior, a la tasa máxima legal fijada 

por la superintendencia financiera de Colombia, desde el 12 de agosto de 

2022, hasta cuando se haga el pago de la obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notificar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea o 

llegare a poseer el señor JESUS ANTONIO GARCIA VANEGAS, identificado 
con la C.C.No. 80.091.036, en las cuentas corrientes, de ahorro, CDT´s o 

afines, en las entidades bancarias relacionadas en el escrito de medida 
cautelar. El embargo se limita a la suma de $ 124.000.000, oo M/cte. 

 

Líbrense los correspondientes oficios a las citadas entidades bancarias, 

haciendo las advertencias de que trata el art. 593 del C. G. Del Proceso, en 

lo pertinente. 
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Reconocer personeria a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

     
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso No. 2022-00966-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 90, en concordancia con el art. 

82 del C.G. del Proceso se inadmite la presente demanda, por las 

siguientes razones: 

 

No se indicó el domicilio de la parte demandada. 

 

 

Reconocer personeria Al Dr. HAROL GUTIERREZ ÑUSTES, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
     

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4adb67fbbaa22933d149c1c9bee0416d722c2e9a337e622db9d5c71ffc7a10c8

Documento generado en 14/12/2022 07:13:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

______________________________________________________ 
Carrera 29 No. 33 B – 79 Palacio de Justicia, Torre B, oficina 307 

Correo electrónico: cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Proceso No.  2022-00968-00   

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

De conformidad con el Art. 82 en concordancia con el Art. 90 del Código 

General del Proceso se inadmite la presente demanda por la siguiente razón: 

 

- Debe indicar el domicilio del demandado 

 

 

Subsánese el defecto de que adolece en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo. La subsanación debe ser integrada en un solo escrito junto con 

la demanda original. 

 

 

Reconocer personería a la abogada YESSICA SOLANGE VILLEGAS RIVAS 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No. 2022-00971-00    
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que, del estudio de la demanda y sus anexos, resulta a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de conformidad con el art. 430 

y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía, en contra de NEURO ELECTRODIAGNOSTICO SH DEL LLANO SAS, 

para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día 

siguiente a la notificación personal de este, paguen a favor de GASES 

INDUSTRIALES DE COLOMBIA-CRYOGAS, las siguientes sumas de dineros de 

dinero: 

 

1. doscientos cuare4nta y tres mil trescientos sesenta y nueve pesos ($ 

243.369,ooo M/cte.,  por concepto de capital contenido en la factura no. 
156782372, base de ejecución.  

 
Por los intereses moratorios sobre la anterior suma dineraria, a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera, desde el 
9 de abril de 2022 y hasta el pago total de la obligación.  

 
2. CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($ 

130.376,oo) M/cte, como capital  de la Factura No. 56782374, base de 

ejecución. 
  

Los intereses moratorios del anterior capital a la tasa máxima legalmente 
permitida por la Superintendencia Financiera, desde el  9 de abril de 2022 y 

hasta cuando se haga el pago total de la obligación.  
 

3. DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL PESOS ($ 269.445,oo) M/cte.,   por concepto de capital, 

contenido en la Factura No. 156788841, base del recaudo ejecutivo. 
  

Los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero a la tasa máxima 
legalmente permitida por la Superintendencia Financiera, a partir del 12 DE 

MAYO DE 2022 y hasta el pago total de la obligación.  
 

4. DOSCIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($ 

260.753, oo) M/cte., por concepto de capital inserto en la Factura No. 
156796359, allegada como del recaudo ejecutivo. 
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Los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero a la tasa máxima 
legalmente permitida por la Superintendencia Financiera, a partir del 12 DE 

JUNIO DE 2022 y hasta el pago total de la obligación.  

 
5. DOSCIENTOSSESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO MIL PESOS ($ 269.445,oo) M/cte.,   por concepto de capital, 
contenido en la Factura No. 156802811, base del recaudo ejecutivo. 

  
Los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero a la tasa máxima 

legalmente permitida por la Superintendencia Financiera, a partir del 11 de 
julio de 2022 y hasta el pago total de la obligación.  

 
6. DOSCIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($ 

260.753, oo) M/cte ., por concepto de capital inserto en la Factura No. 
156808294, allegada como del recaudo ejecutivo. 

  
Los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero a la tasa máxima 

legalmente permitida por la Superintendencia Financiera, a partir del 12 de 

agosto de 2022 y hasta el pago total de la obligación.  
 

7. DOSCIENTOSSESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL PESOS ($ 269.445,oo) M/cte.,   por concepto de capital, 

contenido en la Factura No. 156814216, base del recaudo ejecutivo. 
  

Los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero a la tasa máxima 
legalmente permitida por la Superintendencia Financiera, a partir del 9 de 

septiembre de 2022 y hasta el pago total de la obligación.  
 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notificar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO:  Decretar el embargo del Establecimiento de Comercio 
identificado con matrícula mercantil No. 350578 denominado 

NEUROELECTRODIAGNOSTICO SH DEL LLANO IPS de propiedad de la 
sociedad comercial NEUROELECTRODIAGNOSTICO SH DEL LLANO SAS 

identificada con NIT. 901.119.103-1. Líbrese el correspondiente oficio a la 
Cámara de Comercio de Villavicencio.  

 
CUARTO: Decretar el embargo del Establecimiento de Comercio identificado 

con matrícula mercantil No. 361873 denominado 
NEUROELECTRODIAGNOSTICO SH DEL LLANO IPS de propiedad de la 

sociedad comercial NEUROELECTRODIAGNOSTICO SH DEL LLANO SAS 

identificada con NIT. 901.119.103-1. Por secretaría, líbrese el 
correspondiente oficio a la Cámara de Comercio de Villavicencio.  

 
Una vez inscritos los embargos, se decidirá sobre el secuestro. 
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QUINTO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas corrientes, ahorros o que a cualquier otro título 

bancario y/o financiero posea la parte demandada: 

NEUROELECTRODIAGNOSTICO SH DEL LLANO SAS., identificada con NIT. 
901.119.103-1 en las entidades bancarias relacionadas en el escrito de 

medida cautelar. El embargo se limita a la suma de $ 3.400.000, oo M/cte. 
 

Líbrense los correspondientes oficios a las citadas entidades bancarias, 

haciendo las advertencias de que trata el art. 593 del C. G. Del Proceso, en 

lo pertinente. 

Reconocer personeria a la sociedad GESTI S.A.S., representada legalmente 

por el Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como apoderada de la  parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

     
 

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No.  2022-00975-00   

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

SE RECHAZA de plano la presente demanda ejecutiva singular, por factor 

territorial, como quiera que la dirección de notificación de notificación del 

demanddo es la Calle 19 Sur No. 38-39 Manzana 2 casa 2 Condominio Alana, 

correspondiendo este a la comuna No. 8, por lo tanto, el competente para 

conocer del presente asunto es el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia, de conformidad con el acuerdo CSJMEA17-827 del 13 de 

febrero del 2017. 

 

Por lo anterior se dispone devolver la demanda a la oficina judicial para que 

sea remitida a su competente, conforme a lo aquí señalado.  

 
NOTIFÍQUESE. 
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Juez
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Proceso No.  2022-00976-00   

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

De conformidad con el Art. 82 en concordancia con el Art. 90 del Código 

General del Proceso se inadmite la presente demanda por la siguiente razón: 

 

- Se debe allegar certificado de existencia y representación legal de la 

entidad demandante. 

 

Subsánese el defecto de que adolece en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo. La subsanación debe ser integrada en un solo escrito junto con 

la demanda original. 

 

Se reconoce a la Dra.  LAURA GABRIELA VILLARRAGA CÁRDENAS, como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Juez
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Proceso No. 2022-00977-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Con arreglo en el numeral 1° del artículo 563 del Código General del Proceso, 

y de conformidad con lo indicado en la parte final del Parágrafo del mismo 

artículo, el Juzgado DECRETA: 

 
LA APERTURA DEL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL de la deudora, Persona Natural no comerciante 

JHONATAN CURACA identificado con C.C. No. 1.084.576.750 

Conforme lo establece el artículo 564 Ibidem, el Despacho DISPONE: 

PRIMERO: Nombrar como liquidador de la lista de Auxiliares de la Justicia 

de este Despacho, al Abogado (a) 

JAIVER DOMINGUEZ RICAURTE a quien se podrá notificar en el correo 

electrónico jaiverd@gmail.com; a quien se le ordena dar cumplimiento a los 

siguientes requerimientos: 

 
a- Dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión, debe NOTIFICAR 

POR AVISO a los acreedores del deudor, incluidos en la relación definitiva 

de acreencias, acerca de la existencia del proceso. 

 
b- Debe publicar un AVISO en un periódico de amplia circulación nacional 

en el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan 

parte en el proceso. 

 
c- Dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión, debe actualizar 

el inventario valorado de los bienes del deudor, con observancia en lo 

preceptuado en el inciso 2, numeral 3° del artículo 564 del Código General 

del Proceso. 

 
d- Debe surtir la publicación de esta providencia, en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, de que trata el artículo 108 de la misma obra. 

 
e- Se fija como honorarios provisionales al auxiliar de la justicia, la suma de 

$ 1.000.000,oo m/cte. 

 
Por secretaría líbrese las comunicaciones que sean del caso. 

 

 
SEGUNDO: Oficiar a todos los Jueces que adelanten procesos ejecutivos 

contra el deudor para que los remitan a la liquidación que aquí se da 

apertura, incluso aquellos que se adelanten por conceptos de alimentos. 
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TERCERO: Prevéngase, en caso de existir, a todos los deudores del 

concursado, para que realicen sus pagos solo ante el liquidador aquí 

designado. Todo pago hecho a persona distinta será ineficaz. 

 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 
Firmado Por: 

Ignacio Pinto Pedraza 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 008 

Villavicencio - Meta 
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Proceso No. 2022-00979-00    
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que, del estudio de la demanda y sus anexos, resulta a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de conformidad con el art. 430 

y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía, en contra de PABLO RICARDO SANTAMARIA SUPELANO Y CINDY 
JOHANNA CASTRO CURCHO, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación personal de este, paguen 
a favor del BANCO MUNDO MUJER S.A, las siguientes sumas de dineros de 

dinero: 

 

PAGARE No. 5590090  

 
CATORCE MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA 

Y DOS PESOS CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($14´195.592.29) M/cte; 
por el valor del capital insoluto de la obligación contenida dentro del pagaré 

base de ejecución.  
 

Los intereses moratorios, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 12 de febrero de 
2022, hasta cuando se verifique su pago definitivo.  
 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notificar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea la parte 
demandada PABLO RICARDO SANTAMARIA SUPELANO Y CINDY JOHANNA 

CASTRO CURCHO, mayores y vecinos de esta ciudad, identificados con 
cedula de ciudadanía Nos. 86.062.987 y 1.121.839.583 respectivamente, en 

cuentas corrientes, ahorros, CDTS y FIDUCIAS en los bancos relacionados en 
el escrito de medida cautelar. El embargo se limita a la suma de $ 

26.245.000, oo M/cte. 
 

Ofíciese en tal sentido a los citados bancos, haciendo las advertencias de que 

trata el art. 593 del C.G. del Proceso. 
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Reconocer personeria al Dr. JOHN OSWALDO TORO CERON, como apoderado 

de la  parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
     

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No. 2022-00982-00    
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que, del estudio de la demanda y sus anexos, resulta a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de conformidad con el art. 430 

y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía, en contra de MILTON ALFONSO VARON SUAREZ, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación personal de este, paguen a favor de LEONOR MOJICA SANCHEZ, 

las siguientes sumas de dineros de dinero: 

 

ONCE MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES 
PESOS ($11.150.843,oo) M/CTE, correspondiente al saldo insoluto del capital 

contenido en el titulo valor base de ejecución.  

 
Los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el 27 de febrero 
de 2022 y hasta cuando se realice el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notificar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio real 

307-541 de propiedad del demandado MILTON ALFONSO VARON SUAREZ, 
inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardot 

Cundinamarca.  
 

Ofíciese en tal sentido. 
 

Una vez registrado el embargo, se decidirá sobre su secuestro. 

 

Reconocer personeria a la Dra. ADRIANA BOCANEGRA TRIANA, como 

apoderado de la  parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE. 

     
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No. 2022-00983-00 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
De conformidad con el artículo 17 numeral 8 del Código General del Proceso 

y por reunirse los requisitos formales, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA – 

PAGO DIRECTO, promovida por 

 
• BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA, 

con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, 

 

 Contra: 

• JONATAN TAMAYO PÉREZ con C.C. 1.039.450.110, mayor de edad y 

vecino de la ciudad de Villavicencio. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión y entrega del bien mueble dado en 

prenda de garantía mobiliaria (prenda sin tenencia del acreedor) del vehículo: 

 

DESCRIPCIÓN DEL VEHÍCULO 

PLACA WDS-134 MARCA NISSAN 

MODELO 2020 LÍNEA NP300 FRONTIER 

SERVICIO PÚBLICO COLOR BLANCO 

MOTOR YD25-706642P CHASIS 3N6CD33B8ZK412878 

 

TERCERO: De conformidad con el Parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 1676 

de 2013, se ordena a la Policía Nacional de Colombia – SIJIN – Automotores, 

Nivel nacional, que proceda a inmovilizar, aprehender y dejarlo a disposición 

de la entidad demandante BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. BBVA COLOMBIA en el parqueadero autorizado que se ubican en la Calle 

20 B No. 43 A – 60 INT 4 Puente Aranda de la ciudad de Bogotá y/o en la 

Calle 4 No. 11-05 Bodega 1 Barrio Planadas de Mosquera, Cundinamarca. 

 
Por secretaría ofíciese como corresponda. 

 

Reconocer personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA como 

apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

mailto:cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 29 No. 33 B – 79 Palacio de Justicia, Torre B, oficina 307 

Correo electrónico: cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                          
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 29d4cc02c4d3332fb35b1a0d373bff2eccd111d3c522e679155b074ea2bba92b

Documento generado en 14/12/2022 07:13:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

______________________________________________________ 
Carrera 29 No. 33 B – 79 Palacio de Justicia, Torre B, oficina 307 

Correo electrónico:    cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Proceso No. 2022-00984-00 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

SE RECHAZA de plano la presente demanda ejecutiva, adelantada por 

ROBERTO VELÁSQUEZ ALONSO en contra de LUZ ÁNGELA SOLER, 

por carecer de competencia en el factor cuantía para conocer del presente 

asunto, por cuanto el valor de las pretensiones excede los 150 

S.M.L.M.V. establecidos como límite para los procesos de menor cuantía, 

de conformidad con el artículo 25 del Código General del Proceso, 

liquidándose los intereses moratorios desde la fecha de la exigibilidad 

hasta la presentación de la demanda en el liquidador de sentencias de la 

Rama Judicial tal y como se cómo pasa a verse: 
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Por lo anterior, se ordenará la inmediata remisión al Juez natural para 

conocer de ella, que los son los señores Jueces Civiles del Circuito de la 

ciudad de Villavicencio, por ser el competente para conocer de ese asunto. 

 

Como consecuencia de lo anterior, a voces de lo señalado en el artículo 

90 del Código General del proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de 

Villavicencio, Meta,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano, de la presente demanda, por falta de 

competencia, en el factor cuantía. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la inmediata remisión del expediente, a la sección 

de reparto de la Oficina Judicial de la ciudad de Villavicencio, para que sea 

sometida a reparto entre los señores Jueces Civiles del Circuito de 

Villavicencio. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
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Proceso No.  2022-00985-00   
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

Toda vez que la demanda reúne los requisitos legales, acorde a lo que 

consagran los artículos 82, 84, 577 numeral 11, 579 del Código General del 

Proceso y el Decreto 1260 de 1960, como que nos asiste competencia para 

su trámite al tenor de los dispuesto en el literal c del numeral 13 del artículo 

28 ibidem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de jurisdicción voluntaria de 

CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL que ha formulado la señora ELSA NUBIA 

RADA DE MORENO a través de su apodera judicial. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite consagrado en el 

numeral 11 del artículo 577 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:  DECRETAR, PRACTICAR Y TENER como pruebas, con el valor que 

la Ley les otorga, para su apreciación en el momento procesal oportuno, los 

siguientes medios de prueba: 

 

Documentales: Téngase como pruebas documentales las presentadas 

por la parte demandante con el escrito de demanda. 

 

CUARTO: Fijar como fecha para que tenga lugar la audiencia de que trata el 
numeral 2° del artículo 579 Código General del Proceso, el día 17 del mes 

de marzo del año 2023 a la hora 8 a.m. 
 

Dicha audiencia se realizará de forma virtual a través del aplicativo LIFESIZE, 
para lo cual se les remitirá a los correos electrónicos informados el link días 

antes de la misma, para que con 20 minutos antes del inicio de la audiencia 
establezcan conexión.    

  
 

Se reconoce personería a la abogada KATERINE ANDREA PINO PARRADO 

como apoderada de la parte solicitante, para los fines y los términos en el 

cual fue concedido. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
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Proceso No. 2022-00987-00    
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que, del estudio de la demanda y sus anexos, resulta a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de conformidad con el art. 430 

y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía, en contra de ADRIANA MAYILBY BELTRAN ACHURY, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación personal de este, paguen a favor del BANCO FINANDINA S.A. 

BIC, las siguientes sumas de dineros de dinero: 

 

VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000,oo) M/CTE, correspondiente al 

capital contenido en el pagaré base de ejecución.  

 

DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS 
($ 2.248.800,oo) M/cte., por concepto de  intereses corrientes causados y 

no pagados en el lapso comprendido entre el 14 de mayo y 12 de noviembre 
de 2022, a la tasa del 27.88% anual. 

 
Los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el 14 de 
noviembre de 2022 y hasta cuando se realice el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notificar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Decretar embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuenta corriente, de ahorros o que a cualquier otro título 
bancario o financiero posea la demandada señora ADRIANA MAYILBY 

BELTRAN ACHURY, C. C. No. 35.262.322, en los establecimientos 

bancarios relacionados en el escrito de medida cautelar. El embargo se limita 
a la suma de $ 33.500.000, oo M/cte.  

 
Ofíciese en tal sentido a los citados bancos, haciendo las advertencias de ley. 

 

 

mailto:cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

______________________________________________________ 
Carrera 29 No. 33 B – 79 Palacio de Justicia, Torre B, oficina 307 

Correo electrónico:    cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Reconocer personeria a la Dra. YAZMIN GUTIERREZ ESPINOSA, como 

apoderado de la  parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
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Proceso No. 2022-00988-00    
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que, del estudio de la demanda y sus anexos, resulta a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de conformidad con el art. 430 

y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía, en contra de MIGUEL ANTONIO ORTIZ ALARCON, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación personal de este, paguen a favor de CARLOS ALFONSO PIÑEROS 

ALVAREZ, las siguientes sumas de dineros de dinero: 

 

DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($2.800.000, oo) M/CTE, 

correspondiente al capital contenido en la letra de cambio base de ejecución.  

 

Los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el 2 de 

septiembre de 2022, hasta cuando se realice el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notificar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Decretar embargo y retención de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual devengado por el demandadoMIGUEL 

ANTONIO ORTIZ ALARCÓN identificado con C.C. No. 1.108.936.608 de 
Guamo - Tolima, como orgánico de la Policía Nacional.  El embargo se limita 

a la suma de $ 4.500.000, oo M/cte.  

 
Ofíciese en tal sentido al pagador de la Policía Nacional en Bogotá, Oficina de 

Procedimientos de embargos personal activo, para que realice los descuentos 
de nómina y los deje a disposición del despacho. Háganse las advertencias 

de ley. 
 

El señor CARLOS ALFONSO PIÑEROS ALVAREZ, actua a nombre propio por 

ser asunto de mínima cuantía. 
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NOTIFÍQUESE. 
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Proceso No.  2022-00990-00   

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

De conformidad con el Art. 82 y Art. 90 del Código General del Proceso se 

inadmite la presente demanda por la siguiente razón: 

 

- Se debe razonar el lucro cesante, reclamado en la demanda, conforme 

lo exige el artículo 206 del C.G.P. 

 

Subsánese el defecto de que adolece en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo. La subsanación debe ser integrada en un solo escrito junto con 

la demanda original. 

 

Se reconoce personeria a la abogada CLAUDIA ROCIO RAMIREZ BUSTOS 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Proceso No. 2022-00991-00    
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que, del estudio de la demanda y sus anexos, resulta a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de conformidad con el art. 430 

y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía, en contra de DENIS YOLANDA MORENO MARTINEZ, para que dentro 
del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación personal de este, paguen a favor GROUPS SAS antes CHILDS  
&TEENS Y CIA LTDA., las siguientes sumas de dineros de dinero: 

 

UN MILLON SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS ($ 1.760.000, oo) M/cte; 
por el valor del capital insoluto de la obligación contenida dentro del pagaré 

No. 15011, base de ejecución.  
 

Los intereses moratorios, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 1 de junio de 2020, 

hasta cuando se verifique su pago definitivo.  
 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notificar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Previo a decretar el embargo del vehículo de propiedad de la 
demandada, identificado con la placa HDU594, se deberá informar la 

Secretaría de Tránsito o movilidad donde se encuentra inscrito el mismo. 
 

 
 CUARTO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea la parte 

demandada DENIS YOLANDA MORENO MARTINEZ, identificados con cedula 
de ciudadanía No. 40.379.893, en cuentas corrientes, ahorros, o que a 

cualquier titulo bancario o financiero, en los bancos relacionados en el escrito 
de medida cautelar. El embargo se limita a la suma de $ 4.500.000, oo M/cte. 

 
Ofíciese en tal sentido a los citados bancos, haciendo las advertencias de que 

trata el art. 593 del C.G. del Proceso. 
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Reconocer personeria al Dr. JULIAN BUSTAMANTE ACOSTA, como apoderado 

de la  parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Proceso No. 2022-00992-00    
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que, del estudio de la demanda y sus anexos, resulta a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de conformidad con el art. 430 

y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía, en contra de YENNY ASTRID GANTIVA, para que dentro del término 
de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación personal 

de este, paguen a favor GROUPS SAS antes CHILDS &TEENS Y CIA LTDA., 
las siguientes sumas de dineros de dinero: 

 

DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($ 2.860.000, oo) 
M/cte; por el valor del capital insoluto de la obligación contenida dentro del 

pagaré No. 14827, base de ejecución.  
 

Los intereses moratorios, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 1 de junio de 2020, 

hasta cuando se verifique su pago definitivo.  
 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notificar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Previo a decretar el embargo del vehículo de propiedad de la 
demandada, identificado con la placa SKH496, se deberá informar la 

Secretaría de Tránsito o movilidad donde se encuentra inscrito el mismo. 
 

 
 CUARTO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea la parte 

demandada YENNY ASTRID GANTIVA, identificados con cedula de ciudadanía 
No. 40.383.789, en cuentas corrientes, ahorros, o que a cualquier titulo 

bancario o financiero, en los bancos relacionados en el escrito de medida 
cautelar. El embargo se limita a la suma de $ 7.500.000, oo M/cte. 

 
Ofíciese en tal sentido a los citados bancos, haciendo las advertencias de que 

trata el art. 593 del C.G. del Proceso. 
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Reconocer personeria al Dr. JULIAN BUSTAMANTE ACOSTA, como apoderado 

de la  parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Proceso No.  2022-00993-00   

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

De conformidad con el Art. 82 en concordancia con el Art. 90 del Código 

General del Proceso se inadmite la presente demanda por la siguiente razón: 

 

- Debe indicar el lapso dentro del cual se cobra los intereses corrientes. 

 

- Debe indicar la fecha desde la cual se cobran los intereses de mora.  

 

 

Subsánese el defecto de que adolece en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo. La subsanación debe ser integrada en un solo escrito junto con 

la demanda original. 

 

 

Reconocer personería a la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Proceso No. 2022-00994-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que, del estudio de la demanda y sus anexos, resulta a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de conformidad con el art. 430 

y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor 

cuantía, en contra de ADRIAN REYNALDO VARON GARCIA, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación personal de este, paguen a favor de BANCO FINANDINA S.A. 

BIC, las siguientes sumas de dineros de dinero: 

 

PAGARÉ No. 1500172395 

 

1. CUARENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($48.400.000,oo), por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución. 

 

1.1. CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($4.849.975,oo) por 

concepto de intereses corrientes a la tasa 27.88% E.A. de la anterior suma 

de dinero, causados desde el 21 de junio al 19 de noviembre de 2022. 

 

1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde el 21 de noviembre de 2022, hasta cuándo se efectué el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notificar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022. 

TERCERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que tengan 

depositado el ejecutado ADRIAN REYNALDO VARON GARCIA identificado 

con C.C. No. 1.075.257.193, en cuentas corrientes, de ahorro y certificados 
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de depósito a término fijo, títulos valores representativos en dinero, en los 

bancos relacionados en el escrito de medida cautelar. Esta medida se limita 

a la suma de $80.850.000,oo M/CTE. 

Líbrense los correspondientes oficios, advirtiendo que el embargo recae 

únicamente sobre los dineros que superen los topes establecidos por la 

Superintendencia Financiera. 

Reconocer personeria a la abogada YAZMIN GUTIERREZ ESPINOSA como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
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Proceso No.  2022-00997-00   

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

De conformidad con el Art. 82 en concordancia con el Art. 90 del Código 

General del Proceso se inadmite la presente demanda por la siguiente razón: 

 

- Para claridad del despacho y la parte demandada, las varias 

pretensiones deberán proponerse por separado, indicando en orden, 

capital; intereses corrientes, señalando el lapso dentro del cual se 

cobran (desde-hasata) e intereses moratorios. No se aceptan 

cuadros. 

 

 

Subsánese el defecto de que adolece en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo. La subsanación debe ser integrada en un solo escrito junto con 

la demanda original. 

 

Se reconoce personería a la firma GESTI S.A.S. representada legalmente por 

el abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como apoderado judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Proceso No.  2022-00998-00   
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunirse los requisitos exigidos en los artículos 82, 83, 84, 85 y 375 del 

Código General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA – VERBAL 

SUMARIO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO promovida por: 

  

• LUIS EDUARDO VACA LÓPEZ C.C. No. 109.815, mayor de edad y 

vecino de la ciudad de Villavicencio. 

  

Contra: 

 

• RAMÓN ARMANDO MARIÑO RODRIGUEZ C.C. No. 17.013.826, 

mayor de edad y vecino de la ciudad de Villavicencio y PERSONAS 

INDETERMINADAS, que se crean con derechos sobre el inmueble que 

se pretende usucapir. 

 

SEGUNDO: Tramitar por el procedimiento verbal con las reglas previstas de 

que tratan los artículos 390 y siguientes, armonía con las reglas previstas en 

el artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Correr traslado a la parte demandada de la demanda y sus 

anexos, por el término de diez (10) días, para que se pronuncien al respecto.  

 

CUARTO: Notificar al demandado, en la forma que autorizan los artículos 

290 y siguientes del Código General del Proceso, en armonía con el Decreto 

806 de 2020.  

QUINTO. Ordenar conforme a los establecido en el artículo 375-6 del C.G.P.,  

el EMPLAZAMIENTO a las DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, se 

que se crean con derechos sobre el inmueble que se pretende usucapir, la 

cual se cumplirá en los términos señalados en los artículos 108 y 293 del 

C.G.P. 
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De conformidad con el Decreto 806 del 2020, realícese el mismo en la página 

de Registro Nacional de Personas Emplazadas sin necesidad de edicto. 

 

SEXTO: Emplazar conforme lo solicita el apoderado de la parte 

DEMANDANTE, al demandado RAMON ARMANDO MARIÑO RODRIGUEZ, a fin 

de notificarle este auto admisorio. 

 

De conformidad con la Ley 2213 de 2022, realícese a la misma en la página 

de Registro Nacional de Personas Emplazadas sin necesidad de edicto. 

 

SÉPTIMO: Ordenar la INSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE DEMANDA en el folio 

de matrícula inmobiliaria del inmueble pretenso en usucapión matriculado en 

la Oficina de registro de Instrumentos públicos de la ciudad de Villavicencio, 

bajo el No. 230-127284.  

 

Por secretaría ofíciese como corresponda. 

 

OCTAVO: Por secretaria informar a las siguientes entidades: 

 

1. Superintendencia de Notariado y Registro. 

2. Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural “INCODER”, Hoy, AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS. 

3. Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas “UARIV”. 

4. Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” IGAC. 

Para que si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que 

hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 

De conformidad con arreglo en el artículo 375-6 del C.G.P. 

 

 

NOVENO: Oficiar por secretaria a efecto de establecer si hay lugar a dar 

aplicación al inciso 2º del numeral 4 del artículo 375 del C.G.P., a las 

siguientes entidades: 

 

1. CORMACARENA.  

2. OFICINA DE CONTROL DE GESTION DE RIESGO DE LA ALCALDIA DE 

VILLAVICENCIO. 

3. SECRETARIA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO. 

4. A las CURADURIAS 1ª Y 2ª DE VILLAVICENCIO. 
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a fin que se sirvan CERTIFICAR si el predio con folio Inmobiliario Nº 230-

127284, se encuentra ubicado en zona de alto riesgo de inundación y si está 

afectado por rondas hídricas o cualquier otra zona de protección, para lo cual 

deberá expresar las áreas, los usos y las restricciones del predio, igualmente 

certificar si estas zonas de protección hídrica pertenecen al Municipio de 

Villavicencio.  

 

Con arreglo en el artículo 276 del C.G.P., se les concede a las mencionadas 

entidades un PLAZO de Un (1) MES para que rindan el correspondiente 

INFORME, so pena de las sanciones mencionadas en la norma citada. 

 

Por secretaría ofíciese como corresponda. 

 

DÉCIMO: Ordenar instalar la valla, en la forma y términos de que trata el 

numeral 7 del art. 375 del Código General del Proceso, debiendo al efecto 

allegar al proceso las fotografías del inmueble en el que se observe el 

contenido de la misma en un archivo PDF de conformidad con el artículo 6º 

del acuerdo PSAA14-10118 del Consejo Superior de la Judicatura.   

 

Reconocer personería a la abogada LEIDY DAYANA GÓMEZ ARENAS, como 

apoderada de la parte demandante, conforme y en términos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Proceso No. 2022-00999-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que, del estudio de la demanda y sus anexos, resulta a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de conformidad con el art. 430 

y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor 

cuantía, en contra de MARIELA ESCOBAR RIVERA, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación 

personal de este, paguen a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., las siguientes 

sumas de dineros de dinero: 

 

CINCUENTA MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y SEIS ($ 50.172.836, oo) M/cte., por concepto de saldo insoluto 
del pagare No. 998690, que instrumenta las obligaciones No. 

00032060420532794 Y 00560096660010602.  
 

 
CINCO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y OCHO PESOS ($5.278.968) M/CTE, por concepto de intereses 
causados y no pagados del anterior capital desde el 16 de mayo de 2022 

hasta el 21 de noviembre de 2022.  

 

Los intereses moratorios del capital anterior, a la tasa máxima legal fijada 

por la superintendencia financiera de Colombia, desde el 22 de noviembre 

de 2022, hasta cuando se haga el pago de la obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notificar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO:  Decretar el embargo de los inmuebles identificados con los folios 

reales No. 230-70327 y 230-172181 de propiedad de MARIELA ESCOBAR 
RIVERA 

 
Ofíciese como corresponda a la ORIP de Villavicencio. 
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Una vez registrado el embargo, se decidirá sobre su secuestro. 
 

CUARTO: Decretar el embargo y retención de los dineros depositado en 

cuentas corrientes, de ahorros o CDTS, que posea la demandada MARIELA 
ESCOBAR RIVERA, C. C. No. 40.327.214, en las entidades bancarias 

relacionadas en el escrito de medida cautelar. El embargo se limita a la suma 
de $ 80.000.000, oo M/cte. 

 

Líbrense los correspondientes oficios a las citadas entidades bancarias, 

haciendo las advertencias de que trata el art. 593 del C. G. Del Proceso, en 

lo pertinente. 

Reconocer personeria al Dr. DIEGO FERNANDO ROA TAMAYO, como 

apoderado de la  parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Proceso No.  2021-00952-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

En atención al escrito presentado por la parte actora y por ser procedente, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, seguido por GUILLERMO URREGO MORENO, contra 

ELVIA CLAUDIA TUNJANO CASTILLO, en razón al pago total de la 

obligación.  

 
 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de medidas cautelares vigentes, 

con la advertencia que siempre y cuando no exista embargo de remanentes 

caso en el cual la secretaria deberá dar cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 466 del C. G del P. Líbrense las comunicaciones del caso. 

 

 

TERCERO: DESGLOSAR los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción a la parte demandada, con las constancias respectivas. 

 

CUARTO: OMITIR condena en costas a las partes. 

  

QUINTO: ARCHIVAR el proceso, previa desanotación en los libros 

radicadores. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
                             
                                

 
 

 
 

                            

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez
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Proceso No.  2022-00196-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En atención al escrito presentado por la parte actora y por ser procedente, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de aprehensión 

y entrega de garantía mobiliaria elevada por BANCO FINANDINA S.A., en 

contra de LUIS EDUARDO ROJAS MANCILLA, en razón a la materialización 

de la custodia del vehículo de placas IZV-716, objeto del presente 

proceso. 

 

SEGUNDO: OMITIR condena en costas a las partes. 

 

TERCERO: PRESCINDIR de Ordenar el desglose de los documentos base 

de ejecución, teniendo en cuenta que la demanda fue presentada de 

manera digital. 

 

CUARTO: OFICIAR a la Policia Nacional  - Carreteras – Automotores, a fin 

de levantar la aprehensión comunicada por este despacho.  

 

QUINTO: OFICIAR por secretaría al parqueadero CAPTUCOL, a fin de que 

haga entrega real y material del rodante de placas IZV-716, objeto de 

garantia mobiliaria a BANCO FINANDINA S.A. 

 

SEXTO:  ARCHÍVAR el proceso, previa desanotación en los libros 

radicadores. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez
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Proceso No. 2022-00246-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que, del estudio de la demanda y sus anexos, resulta a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de conformidad con el art. 430 

y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía, en contra de ORLANDO HERNANDEZ DIAZ y HERNAN DIAZ 

BANGUERO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir 

del día siguiente a la notificación personal de este, paguen a favor de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, las siguientes 

sumas de dineros de dinero: 

 

PAGARÉ No. 1734340019 

 

1. NUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIUN MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE 

($9.921.948,35), por concepto de capital insoluto del pagaré base de la 

ejecución. 

 

1.1. CUATROCIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE 

PESOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE ($411.337,69) por 

concepto de intereses corrientes a la tasa 15.13% E.A. de la anterior suma 

de dinero, causados desde el 16 de octubre de 2021 al 8 de marzo de 2022. 

 

1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde el 9 de marzo de 2022, hasta cuándo se efectué el pago total de la 

obligación. 

 

1.3. SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 

CON ONCE CENTAVOS ($ 68.384,11) m/cte., como capital, por concepto 

de cuotas de seguros, conforme al pagaré base de ejecución. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 
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SEGUNDO: Notificar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Decretar el EMBARGO del inmueble de propiedad del ejecutado 

ORLANDO HERNANDEZ DIAZ identificado con C.C. No. 17.340.019, 

registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-69677, de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, Meta. 

  

Líbrense los correspondientes oficios con destino a la mencionada entidad, 

para que siente el embargo y expida la certificación de que trata el artículo 

593 del Código General del Proceso.      

 

CUARTO: Decretar el EMBARGO de la cuota parte del inmueble de propiedad 

del ejecutado HERNAN DIAZ BAMGUERO identificado con C.C. No. 

4.760.131, registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-

69659, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, 

Meta. 

  

Líbrense los correspondientes oficios con destino a la mencionada entidad, 

para que siente el embargo y expida la certificación de que trata el artículo 

593 del Código General del Proceso.      

 

Reconocer personería a la firma HEVARAN S.A.S., representada 

judicialmente por la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
     

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c692e0d8d3347dabfaf24a170123ed533304797fba6df7e5e7162102579539ac

Documento generado en 14/12/2022 07:13:29 AM
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Proceso No. 2022-00249-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Habiéndose subsanado y como quiera que, del estudio de la demanda y sus 

anexos, resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa 

y exigible de pagar una cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de 

conformidad con el art. 430 y 431 del Código General del Proceso, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía, en contra de CLÍNICA DE CIRUGIA OCULAR LTDA, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación personal de este, paguen a favor de JUAN PABLO SANCHEZ 

CAJIAO, las siguientes sumas de dineros de dinero: 

 

 

Factura No. 258 

 

1. CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

PESOS M/CTE ($14.475.000,oo), por concepto de capital contenido en la 

factura base de la ejecución. 

 

1.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia del capital, desde el 2 de diciembre 

de 2017, hasta cuando se pague la obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notificar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022. 

TERCERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que tengan 

depositado la sociedad CLINICA DE CIRUGIA OCULAR LTDA con Nit. No. 

800.074.996-1, en cuentas corrientes, de ahorro y certificados de depósito 

a término fijo, títulos valores representativos en dinero, en los bancos 

relacionados en el escrito de medida cautelar. Esta medida se limita a la 

suma de $ 50.000.000,oo M/CTE. 
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Líbrense los correspondientes oficios, advirtiendo que el embargo recae 

únicamente sobre los dineros que superen los topes establecidos por la 

Superintendencia Financiera. 

 

NOTIFÍQUESE. 
     

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8aafc4d81d8c2d0deebf19170d82b873bfc44b2750668b8b396f397f30700f95

Documento generado en 14/12/2022 07:13:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Proceso No. 2022-00599-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que, del estudio de la demanda y sus anexos, resulta a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de conformidad con el art. 430 

y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía, en contra de DEPARTAMENTO DEL META - SECRETARIA DE 

SALUD DEL META, para que dentro del término de cinco (5) días, contados 

a partir del día siguiente a la notificación personal de este, paguen a favor 

de CLINICA MEDILASER S.A.S., las siguientes sumas de dineros de dinero: 

 

Factura No. FE10643 

 

1. UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL VEINTE PESOS 

M/CTE ($1.733.020,oo), por concepto de saldo insoluto la factura base de 

la ejecución. 

 

1.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia del capital, desde el 15 de marzo 

de 2019, hasta cuando se pague la obligación. 

 

Factura No. FE89913 

 

2. NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($9.462.200,oo), por concepto de saldo 

insoluto la factura base de la ejecución. 

 

2.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia del capital, desde el 16 de octubre 

de 2019, hasta cuando se pague la obligación. 

 

Factura No. FE92504 

 

3. DIEZ MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($10.333.757,oo), 

por concepto de saldo insoluto de la factura base de la ejecución. 
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3.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia del capital, desde el 6 de diciembre 

de 2019, hasta cuando se pague la obligación. 

 

Factura No. TE64675 

 

4. TRES MILLONES SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 

SEIS PESOS M/CTE ($3.068.546,oo), por concepto de saldo insoluto de  

la factura base de la ejecución. 

 

4.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia del capital, desde el 3 de enero de 

2020, hasta cuando se pague la obligación. 

 

Factura No. FE103723 

 

5. CIENTO SIETE MIL CIEN PESOS M/CTE ($107.100,oo), por 

concepto de saldo insoluto de la factura base de la ejecución. 

 

5.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia del capital, desde el 2 de enero de 

2020, hasta cuando se pague la obligación. 

 

Factura No. FE96723 

 

6. CIENTO TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE 

($131.900,oo), por concepto de saldo insoluto ola factura base de la 

ejecución. 

 

6.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia del capital, desde el 2 de enero de 

2020, hasta cuando se pague la obligación. 

 

Factura No. FE9723 

 

7. TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE ($3.487.214,oo), por concepto 

de saldo insoluto de la factura base de la ejecución. 

 

7.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia del capital, desde el 2 de enero de 

2020, hasta cuando se pague la obligación. 
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Factura No. FE109537 

 

8. QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($576.000,oo), 

por concepto de saldo insoluto de la factura base de la ejecución. 

 

8.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia del capital, desde el 19 de enero 

de 2020, hasta cuando se pague la obligación. 

 

Factura No. FE86261 

 

9. CINCO MILLONES CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL VEINTE 

PESOS M/CTE ($5.416.020,oo), por concepto de saldo insoluto la factura 

base de la ejecución. 

 

9.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia del capital, desde el 19 de enero 

de 2020, hasta cuando se pague la obligación. 

 

Factura No. FEV4804 

 

10. DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS 

M/CTE ($287.200,oo), por concepto de la factura base de la ejecución. 

 

10.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia del capital, desde el 22 de marzo 

de 2020, hasta cuando se pague la obligación. 

 

Factura No. FEV43430 

 

11. DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($2.383.587,oo), por 

concepto de la factura base de la ejecución. 

 

11.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia del capital, desde el 14 de agosto 

de 2020, hasta cuando se pague la obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

 

SEGUNDO: Notificar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022. 
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TERCERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que tengan 

depositado el DEPARTAMENTO DEL META – SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL con Nit. No. 892.000.148-8, susceptibles de tal medida, 

que a cualquier titulo posea en los bancos relacionados en el escrito de 

medida cautelar. Esta medida se limita a la suma de $72.000.000,oo 

M/CTE. 

Líbrense los correspondientes oficios, advirtiendo que el embargo recae 

únicamente sobre los dineros que superen los topes establecidos por la 

Superintendencia Financiera. 

 

CUARTO: Decretar el embargo y retención de una tercera parte de las rentas 

brutas del ejecutado DEPARTAMENTO DEL META – SECRETARIA DE 

SALUD DEPARTAMENTAL con Nit No. 892.000.148-8. Esta medida se 

limita a la suma de $72.000.000,oo M/CTE. 

  

Líbrense los correspondientes oficios con destino al tesorero/pagador del 

Departamento del Meta, se sirva consignar a órdenes de este Juzgado, 

previniéndolo que de no hacerlo, responderá por dichos valores e incurrirá 

en multa de dos a cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(artículo 593 ibidem).      

  

 

Reconocer personería jurídica al abogado JUAN FELIPE SONS VIANA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
     

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e9f62fa83fdac97db763e607e44aa315d820fdc6c84f614c9da1a7b143b50eb

Documento generado en 14/12/2022 07:13:39 AM
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Proceso No. 2022-00709-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Habiéndose subsanado y como quiera que, del estudio de la demanda y sus 

anexos, resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa 

y exigible de pagar una cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de 

conformidad con el art. 430, 431 y 468 del Código General del Proceso, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva con garantía 

real prendaria de mínima cuantía, en contra de FRANCY PAOLA VILLAMIL 

ALVARADO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir 

del día siguiente a la notificación personal de este, paguen a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. Las siguientes sumas de dineros de dinero: 

 

Pagaré No. 05809096001324896 

 

1. DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE M/CTE ($16.306.859) por concepto de capital 

contenido en el pagaré base de la ejecución. 

 

1.1. DOS MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL SESENTA Y SIETE 

PESOS M/CTE ($2.604.067,oo) por concepto de intereses corrientes a la 

tasa pactada de la anterior suma de dinero, causados desde el 7 de diciembre 

de 2019 al 29 de junio de 2022. 

 

1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 1 de julio de 2022, hasta cuando se pague la obligación. 

 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

 

SEGUNDO: Notifícar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y el Decreto 806 de 2020.  

 

TERCERO: Decretar el EMBARGO del vehículo de placas KGD-760 de 

propiedad de la demandada FRANCY PAOLA VILLAMIL ALVARADO 
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identificado con C.C. No. 52.781.423 registrado en el Instituto 

Departamental de Tránsito y Transporte del Meta. 

  

Líbrense los correspondientes oficios con destino a la mencionada entidad, 

para que siente el embargo y expida la certificación de que trata el artículo 

593 del Código General del Proceso.      

 

Una vez registrada la medida cautelar, se procederá al secuestro, por tanto, 

se procede a comisionar al señor Alcalde Municipal de Villavicencio, con la 

facultad de subcomisionar a los señores Inspectores Municipales de Policía, 

a quien se le librará atento despacho comisorio con los insertos de Ley. 

Se designa como SECUESTRE a GLORIA PATRICIA QUEVEDO GÓMEZ, a quien 

se le comunicará esta decisión y si acepta désele posesión del cargo. 

 

Se aclara que la comisión estará limitada a la diligencia ordenada, sin ejercer 

funciones jurisdiccionales, ni la diligencia tiene carácter jurisdiccional, y que 

en caso de presentarse oposición deberá darse cumplimiento al mandato del 

artículo 309 del Código General del Proceso, bien sea remitiendo las 

diligencias al comitente tan pronto se presente la oposición total o 

continuando la diligencia en caso de oposición parcial y remitiéndolas a este 

estrado judicial con el fin de dar trámite a las oposiciones.   

 

Además el comisionado y/o subcomisionado podrá relevar al secuestre 

designado, siempre y cuando no asista a la diligencia, previa comunicación 

de la fecha y hora para la misma, y debe ser reemplazado por quien le siga 

en turno de la lista de auxiliares de la Justicia, , con la aclaración que 

obligatoriamente el secuestre que asista a la diligencia debe hacer 

parte de la lista de auxiliares en la categoría 2 y en esta ciudad, con la 

mencionada categoría solo aparecen en la lista de auxiliares GLORIA 

PATRICIA QUEVEDO GÓMEZ, ADMINISTRACIONES PACHECO, SITE 

SOLUTION S Y C S.A.S., INVERSIONES Y ADMINISTRACIONES SAED S.A.S., 

APOYO JUDICIAL S.A.S. y SOCIEDAD ADMINISTRACIÓN JUDICIAL SYM 

S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Proceso No. 2022-00870-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Habiéndose subsanado y como quiera que, del estudio de la demanda y sus 

anexos, resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa 

y exigible de pagar una cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de 

conformidad con el art. 430 y 431 del Código General del Proceso, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía, en contra de CLUB LLANEROS S.A., para que dentro del término 

de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación personal 

de este, paguen a favor de LEAL COLOMBIA S.A.S., las siguientes sumas 

de dineros de dinero: 

 

Factura No. F003-00000021403 

 

1. DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE 

($292.800,oo), por concepto de capital contenido en la factura base de la 

ejecución. 

 

1.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia del capital, desde el 22 de julio de 

2021, hasta cuando se pague la obligación. 

 

Factura No. F003-00000021930 

 

2. DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE 

($292.800,oo), por concepto de capital inserto en la factura base de la 

ejecución. 

 

2.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia del capital, desde el 01 de 

septiembre de 2021, hasta cuando se pague la obligación. 

 

Factura No. F003-00000022237 

 

3. DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE 

($292.800,oo), por concepto de capital contenido en la factura base de la 

ejecución. 
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3.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia del capital, desde el 14 de 

septiembre de 2021, hasta cuando se pague la obligación. 

 

Factura No. F003-00000022571 

 

4. DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE 

($292.800,oo), por concepto de capital que contiene la factura base de la 

ejecución. 

 

4.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia del capital, desde el 13 de octubre 

de 2021, hasta cuando se pague la obligación. 

 

Factura No. F003-00000023081 

 

5. DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE 

($292.800,oo), por concepto de capital de la factura base de la ejecución. 

 

5.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia del capital, desde el 16 de 

noviembre de 2021, hasta cuando se pague la obligación. 

 

Factura No. F003-00000023489 

 

6. DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE 

($292.800,oo), por concepto del capital incluido  la factura base de la 

ejecución. 

 

6.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia del capital, desde el 14 de 

diciembre de 2021, hasta cuando se pague la obligación. 

 

Factura No. F003-00000023908 

 

7. DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE 

($292.800,oo), por concepto de capital contenido en la factura base de la 

ejecución. 

 

7.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia del capital, desde el 15 de enero 

de 2022, hasta cuando se pague la obligación. 
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Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notificar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022. 

TERCERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que tengan 

depositado la sociedad demandada CLUB LLANEROS S.A. con Nit. No. 

900.525.626-9, en cuentas corrientes, de ahorro y certificados de depósito 

a término fijo, títulos valores representativos en dinero, en los bancos 

relacionados en el escrito de medida cautelar. Esta medida se limita a la 

suma de $4.000.000,oo M/CTE. 

Líbrense los correspondientes oficios, advirtiendo que el embargo recae 

únicamente sobre los dineros que superen los topes establecidos por la 

Superintendencia Financiera. 

CUARTO: Previo a que el despacho ordene oficiar a la Secretaria de Tránsito 

Municipal, Secretaría de Tránsito Departamental, el RUNT, la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, se debe aportar prueba de que fuera 

solicitado dicha información y no suministrada.  

  

QUINTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres, 

susceptibles de tal medida y que no hagan parte de establecimiento de 

comercio alguno, de conformidad con lo previsto en el art. 594 del C.G.P. y 

que sean de propiedad la sociedad demandada CLUB LLANEROS S.A. con 

Nit. No. 900.525.626-9, que se encuentren ubicados en el Centro Comercial 

Primavera Urbana Oficina 502 lobby 2 de la ciudad de Villavicencio-Meta. La 

medida se limita hasta la suma de $4’000.000.00 M/cte. 

 

Se procede a comisionar al señor Alcalde Municipal de Villavicencio, con la 

facultad de subcomisionar a los señores Inspectores Municipales de Policía, 

a quien se le librará atento despacho comisorio con los insertos de Ley. 

 

Se designa como SECUESTRE al señor APOYO JUDICIAL S.A.S., a quien 

se le comunicará esta decisión y si acepta désele posesión del cargo. 

 

Se aclara que la comisión estará limitada a la diligencia ordenada, sin ejercer 

funciones jurisdiccionales, ni la diligencia tiene carácter jurisdiccional, y que 

en caso de presentarse oposición deberá darse cumplimiento al mandato del 

artículo 309 del Código General del Proceso, bien sea remitiendo las 

diligencias al comitente tan pronto se presente la oposición total o 

continuando la diligencia en caso de oposición parcial y remitiéndolas a este 

estrado judicial con el fin de dar trámite a las oposiciones.   
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Además el comisionado y/o subcomisionado podrá relevar al secuestre 

designado, siempre y cuando no asista a la diligencia, previa comunicación 

de la fecha y hora para la misma, y debe ser reemplazado por quien le siga 

en turno de la lista de auxiliares de la Justicia, (Circular N° PSA – 044 CSJ), 

con la aclaración que obligatoriamente el secuestre que asista a la diligencia 

debe hacer parte de la lista de auxiliares en la categoría 2 (DESDE 101 a 500 

mil habitantes) y en esta ciudad, con la mencionada categoría solo aparecen 

en la lista de auxiliares los señores GLORIA PATRICIA QUEVEDO GÓMEZ, 

ADMINISTRACIONES PACHECO, INVERSIONES Y ADMINISTRACIONES SAED 

S.A.S., APOYO JUDICIAL S.A.S., SOCIEDAD ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

SYM S.A.S.  

 

Por secretaria elabórese el despacho comisorio con los insertos del 
caso. 

 

SEXTO: El embargo del Establecimiento de Comercio denunciado como de 

propiedad de la sociedad demandada CLUB LLANEROS S.A. con Nit. No. 

900.525.626-9, que se encuentran inscritos en la Cámara de Comercio de 

Villavicencio.  

Sobre el secuestro se decidirá en oportunidad. 

 

Líbrense los correspondientes oficios con destino a las mencionadas 

entidades, para que siente el embargo y expidan la certificación de que trata 

el artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez
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Proceso No. 2022-00871-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Si bien es cierto la parte actora allegó subsanación, también lo es que no se 

realizó conforme se le indicó en el auto de fecha 21 de noviembre de 2022, 

pues se solicitó el certificado de existencia y representación legal de la 

entidad demandada PIEDEMONTE E.I.C.E, lo cual no se allegó, por lo tanto, 

el despacho rechaza la demanda, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
                     

 

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez
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Villavicencio - Meta
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Proceso No. 2022-00866-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Habiéndose subsanado como quiera que, del estudio de la demanda y sus 

anexos, resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa 

y exigible de pagar una cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de 

conformidad con el art. 430 y 431 del Código General del Proceso, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía, en contra de NOLMAN PADILLA BOBADILLA, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación 

personal de este, paguen a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA 

HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA”, las siguientes sumas 

de dineros de dinero: 

 

PAGARÉ No. 16944339 

 

1. TRECE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE ($13.878.273,oo), por 

concepto de capital insoluto del pagaré base de la ejecución. 

 

1.1. No se libra mandamiento de pago por los intereses corrientes, toda vez 

que a pesar de indicar en la subsanación los meses en los cuales se cobran 

los mismo, no se especificó el día mes y año. 

 

1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde el 14 de octubre de 2022, hasta cuándo se efectué el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notificar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022. 
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TERCERO: Decretar el embargo y retención del 50% de la pensión y demás 

emolumentos legalmente embargables que llegue a percibir el ejecutado 

NOLMAN PADILLA BOBADILLA identificado con C.C. No. 17.319.459 por 

parte de FIDUPREVISORA. Esta medida se limita a la suma de 

$28.000.000,oo M/CTE. 

 

Líbrese el correspondiente oficio, con destino al PAGADOR Y/O TESORERO de 

la mencionada entidad, para que, oportunamente, realice los descuentos de 

ley y los consigne a órdenes de este Juzgado, previniéndolo que, de no 

hacerlo, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (artículo 593 Ibídem). 

 

CUARTO: Decretar el EMBARGO de la cuota parte del inmueble de propiedad 

del demandando NOLMAN PADILLA BOBADILLA identificado con C.C. No. 

17.319.459, registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-

84275, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio. 

  

Líbrense los correspondientes oficios con destino a la mencionada entidad, 

para que siente el embargo y expida la certificación de que trata el artículo 

593 del Código General del Proceso.      

 

 

NOTIFÍQUESE. 
     

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No. 2022-00972-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que, del estudio de la demanda y sus anexos, resulta a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de conformidad con el art. 430 

y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor 

cuantía, en contra de JOSE JAVIER ORTIZ MORENO y GLORIA INES CRUZ, 

para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día 

siguiente a la notificación personal de este, paguen a favor del MI BANCO 

S.A. antes BANCO COMPARTIR S.A., las siguientes sumas de dineros de 

dinero: 

 

CUARENTA MILLONES QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y OCHO PESOS ($ 40.529.378, oo) M/cte., por concepto de capital 

contenido en el pagare No. 1293876 base de la ejecución. 

NUEVE MILLONES OCHOCIENOS QUINCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 

OCHO ($ 9.815.278, oo) M7cte, por concepto de intereses de plazo causados 

en el lapso 12 de marzo de 2021 y el 25 de abril de 2022. 

 

Los intereses moratorios del capital anterior, a la tasa máxima legal fijada 

por la superintendencia financiera de Colombia, desde el 26 de abril de 2022, 

hasta cuando se haga el pago de la obligación. 

 

DOSCIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($ 

212.357,oo) M/cte., por concepto de pago de seguros y comisiones conforme 

a lo pactado en el pagaré. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notificar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO:  Decretar el embargo del derecho de dominio y posesión de 
propiedad del demandado JOSE JAVIER ORTIZ MORENO, sobre los rodantes 
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de placas DRE20A y GTX96A, registrados en la Secretaría de Tránsito y 
Transporte de Restrepo y Granada Meta, respectivamente. Ofíciese como 

corresponda a cada una de dichas entidades. 

 
CUARTO: Decretar el embargo y retención de los dineros depositado en 

cuentas corrientes y ahorros que posean los demandados JOSE JAVIER 
ORTIZ MORENO, C. C. No.  30.854.478 y GLORIA INES CRUZ, C. C. No. 

46.365.002, en las entidades bancarias relacionadas en el escrito de medida 
cautelar. El embargo se limita a la suma de $ 75.000.000, oo M/cte. 

 

Líbrense los correspondientes oficios a las citadas entidades bancarias, 

haciendo las advertencias de que trata el art. 593 del C. G. Del Proceso, en 

lo pertinente. 

Reconocer personeria al Dr. RAFAEL ENRIQUE PLAZAS JIMENEZ, como 

apoderado de la  parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
     

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No. 2022-00973-00    
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que, del estudio de la demanda y sus anexos, resulta a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de conformidad con el art. 430 

y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor 

cuantía, en contra de ANA MARIA MONDRAGON PLAZAS, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación 

personal de este, paguen a favor del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dineros de 

dinero: 

Pagaré No. M026300110243801589625776257:  

 

NOVENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS SIETE MIL SESENTA Y NUEVE 

PESOS ($95.607.069.oo) MCTE, correspondiente al saldo insoluto de la 

obligación contenida en el pagaré base de ejecución.  

 
Los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el 23 de junio de 
2022 y hasta cuando se realice el pago total de la obligación.  

 

Pagaré No. M026300110243801589625776331:  

 

SEIS MILLONES QUINIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 

($6.504.780.oo) MCTE, correspondiente al saldo insoluto de la obligación del 

pagaré que se ejecuta.  

 

Los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada, causados desde 
el 16 de noviembre de 2022 y hasta cuando se realice el pago total de la 

obligación.  
 

Pagaré No. M026300105187602965000402100:  

 

QUINCE MILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TRECE 

PESOS ($15.186.713.oo) MCTE, correspondiente al saldo insoluto de la 

obligación, inserta en el pagaré ejecutado.  

 

Los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada, causados desde 

el 16 de junio de 2022 y hasta cuando se realice el pago total de la obligación.  
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Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notificar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO:  Decretar el embargo y retención de los dineros que la 

demandada ANA MARIA MONDRAGON PLAZAS, identificada con 
C.C.No.1.032.428.339, tenga en cuentas de ahorro, corriente, CDTS, en los 

bancos relacionados en el escrito de medida cautelar. El embargo se limita a 
la suma de $ 178.000.000,oo M/cte. 

 

Líbrense los correspondientes oficios a las citadas entidades bancarias, 

haciendo las advertencias de que trata el art. 593 del C. G. Del Proceso, en 

lo pertinente. 

CUARTO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 

smlmv devengados o por devengar por la ejecutada ANA MARIA 
MONDRAGON PLAZAS, C.C. No. 1.032.428.339, como empleada al servicio 

de la SOCIEDAD AMBULANCIAS DEL LLANO S.A.S.  El embargo se limita a la 

suma de $ 178.000.000,oo M/cte. 
 

Ofíciese como corresponda al pagador de dicha entidad, haciéndole las 
advertencias de ley. 

 

Reconocer personeria a la Dra. LUZ RUBIELA FORERO GUALTEROS, como 

apoderado de la  parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
     

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No.  2022-00934-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Como quiera que del estudio de la demanda y sus anexos, resulta a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar 

una cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de conformidad con el art. 

430 y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía, en contra de METACONSTRUCCIONES S.A.S., para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación personal de este, paguen a favor de CONDOMINIO LA 

FONTANA, las siguientes sumas de dineros de dinero: 

 

1. DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTITRES MIL CIENTO TREINTA 

PESOS M/CTE ($2.523.130,oo), por concepto de capital de cuotas de 

administración ordinarias adeudadas, contenida en la certificación base de 

la ejecución. 

 

2.  Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, del anterior capital, desde el día 

que hace exigible cada una de ellas y hasta cuando se efectué el pago total 

de la obligación. 

 

3. CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000,oo), por concepto de capital de 

áreas, contenida en la certificación base de la ejecución. 

 

4.  Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, del anterior capital, desde el día 

que se hizo exigible cada una de ellas y hasta cuando se efectué el pago 

total de la obligación. 

 

5. TRECE MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($13.600,oo), por 

concepto de retroactivo, contenida en la certificación base de la ejecución. 

 

 

6.  Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, del anterior capital, desde el día 

que se hizo exigible cada una de ellas y hasta cuando se efectué el pago 

total de la obligación. 

 

mailto:cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

______________________________________________________ 
Carrera 29 No. 33 B – 79 Palacio de Justicia, Torre B, oficina 307 

Correo electrónico: cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

7.  Por las cuotas ordinarias y extraordinarias que se causen en el trámite 

del presente proceso, junto con sus intereses moratorios, a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta que 

se efectué el pago total de la obligación.  

 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

 

SEGUNDO: Notifíquese la parte demandada en la forma indicada en el 

artículo 291 del Código General del Proceso en armonia con la Ley 2213 de 

2022.  

 

 

TERCERO: Decretar el EMBARGO del inmueble de propiedad de la 

ejecutada METACONSTRUCCIONES S.A.S. con Nit No. 900.618.210-9, 

registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-192592, de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, Meta. 

  

Líbrense los correspondientes oficios con destino a la mencionada entidad, 

para que siente el embargo y expida la certificación de que trata el artículo 

593 del Código General del Proceso.      

 

 

Reconocer personería al abogado MIGUEL ANGEL RODAS SANCHEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9fe4c857e71cef3432fd0c712c4cc4ae179ab28a9e8f83170b9b28c29957c16c

Documento generado en 14/12/2022 07:13:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Proceso No.  2022-00936-00   

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
De conformidad con el artículo 17 numeral 8 del Código General del 

Proceso y por reunirse los requisitos formales, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de EJECUCIÓN DE GARANTÍA 

MOBILIARIA – PAGO DIRECTO, promovida por 

• MOVIAVAL S.A., con domicilio principal en la ciudad de Pereira,  

 

Contra: 

 

• YESICA ALEJANDRA CALVO GONZALEZ con C.C. 1.121.957.388, mayor 

de edad y vecina de la ciudad de Villavicencio. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión y entrega del bien mueble dado 

en prenda de garantía mobiliaria (prenda sin tenencia del acreedor) del 

vehículo:  

DESCRIPCIÓN DEL VEHÍCULO 

PLACA NFQ95F MARCA KTM 

MODELO 2021 LÍNEA 200 DUKE 

SERVICIO PARTICULAR COLOR NEGRO BLANCO 

MOTOR L90604241 SERIAL VBKJUC40XMA013972 

 

TERCERO: De conformidad con el Parágrafo 2 del artículo 60 de la Ley 

1676 de 2013, se ordena a la Policía Nacional de Colombia – SIJIN – 

Automotores, Nivel nacional, que proceda a inmovilizar, aprehender y 

dejarlo a disposición de la entidad demandante MOVIAVAL S.A. en la 

dirección Carrera 29 No. 35-75 Centro Multimarcas en la ciudad de 

Villavicencio. 

Por secretaría ofíciese como corresponda. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCÍO RAMOS ROZO 

como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE.            
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Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso No. 2022-00937-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que del estudio de la demanda y sus anexos, resulta a cargo de 

la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de conformidad con el art. 430 

y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía de menor cuantía, en 

contra de JUAN JOSE ZULUAGA GUTIERREZ, para que dentro del término 

de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación personal 

de este, paguen a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., las siguientes sumas 

de dineros de dinero: 

 

Pagaré No. 557800500 

 

 

1. UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO 

VEINTISEIS PESOS M/CTE ($1.541.126,oo) por concepto de intereses 

corrientes a la tasa 12.15% E.A.  de la cuota no pagada el 10 de marzo de 

2021, causados entre el 11 de febrero al 10 de marzo de 2021. 

 

1.1. VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($23.800,oo) por 

concepto de seguro a financiar de la cuota causada y no pagada el 10 de 

marzo de 2021. 

 

2. UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO 

VEINTISEIS PESOS M/CTE ($1.541.126,oo) por concepto de intereses 

corrientes a la tasa 12.15% E.A.  de la cuota no pagada el 10 de abril de 

2021, causados entre el 11 de marzo al 10 de abril de 2021. 

 

2.1. VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($23.800,oo) por 

concepto de seguro a financiar de la cuota causada y no pagada el 10 de 

abril de 2021. 

 

3. TRESCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 

PESOS M/CTE ($340.824,oo) por concepto de capital, correspondiente a 

la cuota vencida y no pagada el 10 de mayo 2021, contenida en el pagaré 

base de la ejecución. 
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3.1. UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL TRESCIENTOS DOS PESOS M/CTE 

($1.200.302,oo) por concepto de intereses corrientes a la tasa 12.15% 

E.A. de la cuota causada y no pagada el 10 de mayo de 2021, causados 

desde el 11 de abril al 10 de mayo de 2021. 

 

3.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 11 de mayo de 2021, hasta cuando se pague la obligación. 

 

3.3. VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($23.800,oo) por 

concepto de seguro a financiar de la cuota causada y no pagada el 10 de 

mayo de 2021. 

 

4. QUINIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS CON 

NOVENTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE ($504.570,98) por concepto de 

capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 10 de junio 2021, 

contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

4.1. UN MILLÓN TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO PESOS CON DOS CENTAVOS M/CTE ($1.036.555,02) por 

concepto de intereses corrientes de la cuota causada y no pagada el 10 de 

junio de 2021,  a la tasa 12.15% E.A. de la anterior suma de dinero, causados 

desde el 11 de mayo al 10 de junio de 2021. 

 

4.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 11 de junio de 2021, hasta cuando se pague la obligación. 

 

4.3. VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($23.800,oo) por 

concepto de seguro a financiar de la cuota causada y no pagada el 10 de 

junio de 2021. 

 

5. QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 

UN PESOS CON SETENTA Y NUEVE M/CTE ($579.641,79) por concepto 

de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 10 de julio 

2021, contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

5.1. NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 

Y CUATRO PESOS CON VEINTIUN CENTAVOS M/CTE ($961.484,21) 

por concepto de intereses corrientes de la cuota causada y no pagada el 10 

de julio de 2021 a la tasa 12.15% E.A. de la anterior suma de dinero, 

causados desde el 11 de junio al 10 de julio de 2021. 
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5.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 11 de julio de 2021, hasta cuando se pague la obligación. 

 

5.3. VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($23.800,oo) por 

concepto de seguro a financiar de la cuota causada y no pagada el 10 de 

julio de 2021. 

 

6. QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS 

CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE ($585.206,35) por concepto 

de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 10 de agosto 

2021, contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

6.1. NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 

DIECINUEVE PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE 

($955.919,65) por concepto de intereses corrientes de la cuota causada y 

no pagada el 10 de agosto de 2021, a la tasa 12.15% E.A. de la anterior 

suma de dinero, causados desde el 11 de julio al 10 de agosto de 2021. 

 

6.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 11 de agosto de 2021, hasta cuando se pague la obligación. 

 

6.3. VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($23.800,oo) por 

concepto de seguro a financiar de la cuota causada y no pagada el 10 de 

agosto de 2021. 

 

 

7. QUINIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 

PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS M/CTE ($590.824,33) por 

concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 10 

de septiembre 2021, contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

7.1. NOVECIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS UN PESOS CON 

SESENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($950.301,67) por concepto de 

intereses corrientes de la cuota causada y no pagada el 10 de septiembre de 

2021, a la tasa 12.15% E.A. de la anterior suma de dinero, causados desde 

el 11 de agosto al 10 de septiembre de 2021. 
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7.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 11 de septiembre de 2021, hasta cuando se pague la obligación. 

 

7.3. VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($23.800,oo) por 

concepto de seguro a financiar de la cuota causada y no pagada el 10 de 

septiembre de 2021. 

 

8. QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS M/CTE ($596.496,25) por 

concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 10 

de octubre 2021, contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

8.1. NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 

VEINTINUEVE PESOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE 

($944.629,75) por concepto de intereses corrientes de la cuota causada y 

no pagada el 10 de octubre de 2021, a la tasa 12.15% E.A. de la anterior 

suma de dinero, causados desde el 11 de septiembre al 10 de octubre de 

2021. 

 

8.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 11 de octubre de 2021, hasta cuando se pague la obligación. 

 

8.3. VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($23.800,oo) por 

concepto de seguro a financiar de la cuota causada y no pagada el 10 de 

octubre de 2021. 

 

 

9. SEISCIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS PESOS CON 

SESENTA Y UN CENTAVOS M/CTE ($602.222,61) por concepto de 

capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 10 de noviembre 

2021, contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

9.1. NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TRES 

PESOS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE ($938.903,39) por 

concepto de intereses corrientes de la obligación causada y no pagada el 10 

de noviembre de 2021, a la tasa 12.15% E.A. de la anterior suma de dinero, 

causados desde el 11 de octubre al 10 de noviembre de 2021. 

 

9.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 11 de noviembre de 2021, hasta cuando se pague la obligación. 
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9.3. VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($23.800,oo) por 

concepto de seguro a financiar de la cuota causada y no pagada el 10 de 

noviembre de 2021. 

 

 

10. SEISCIENTOS OCHO MIL TRES PESOS CON NOVENTA Y CINCO 

CENTAVOS M/CTE ($608.003,95) por concepto de capital, 

correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 10 de diciembre 2021, 

contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

10.1. NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO VEINTIDOS PESOS 

CON CINCO CENTAVOS M/CTE ($933.122,05) por concepto de intereses 

corrientes de la cuota causada y que no se pagó el 10 de diciembre de 2021, 

a la tasa 12.15% E.A. de la anterior suma de dinero, causados desde el 11 

de noviembre al 10 de diciembre de 2021. 

 

10.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 11 de diciembre de 2021, hasta cuando se pague la obligación. 

 

10.3. VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($23.800,oo) por 

concepto de seguro a financiar de la cuota causada y no pagada el 10 de 

diciembre de 2021. 

 

11. SEISCIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS CON 

SETENTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE ($613.840,79) por concepto de 

capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 10 de enero 2022, 

contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

11.1. NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS CON VEINTIUN CENTAVOS M/CTE ($927.285,21) por 

concepto de intereses corrientes de la cuota causada y no pagada el 10 de 

enero de 2022, a la tasa 12.15% E.A. de la anterior suma de dinero, 

causados desde el 11 de diciembre de 2021 al 10 de enero de 2022. 

 

11.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 11 de enero de 2022, hasta cuando se pague la obligación. 

 

11.3. VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($23.800,oo) por 

concepto de seguro a financiar de la cuota causada y no pagada el 10 de 

enero de 2022. 
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12. SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE ($619.733,66) por 

concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 10 

de febrero 2022, contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

12.1. NOVECIENTOS VEINTIUN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 

PESOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE ($921.392,34) por 

concepto de intereses corrientes de la cuota causada y no pagada el 10 de 

febrero de 2022, a la tasa 12.15% E.A. de la anterior suma de dinero, 

causados desde el 11 de enero al 10 de febrero de 2022. 

 

12.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 11 de febrero de 2022, hasta cuando se pague la obligación. 

 

12.3. VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($23.800,oo) por 

concepto de seguro a financiar de la cuota causada y no pagada el 10 de 

febrero de 2022. 

 

13. SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 

TRES PESOS CON DIEZ CENTAVOS M/CTE ($625.683,10) por concepto 

de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 10 de marzo 

2022, contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

13.1. NOVECIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS 

PESOS CON NOVENTA CENTAVOS M/CTE ($915.442,90) por concepto 

de intereses corrientes de la cuota exigible y no pagada el  10 de marzo 

hogaño, a la tasa 12.15% E.A. de la anterior suma de dinero, causados desde 

el 11 de febrero al 10 de marzo de 2022. 

 

13.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 11 de marzo de 2022, hasta cuando se pague la obligación. 

 

13.3. VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($23.800,oo) por 

concepto de seguro a financiar de la cuota causada y no pagada el 10 de 

marzo de 2022. 

 

14. SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE 

($631.689,66) por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida 

y no pagada el 10 de abril 2022, contenida en el pagaré base de la ejecución. 
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14.1. NOVECIENTOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 

PESOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE ($909.436,34) por 

concepto de intereses corrientes exigibles y no pagados de la cuota del mes 

de abril de 2022, a la tasa 12.15% E.A. de la anterior suma de dinero, 

causados desde el 11 de marzo al 10 de abril de 2022. 

 

14.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 11 de abril de 2022, hasta cuando se pague la obligación. 

 

14.3. VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($23.800,oo) por 

concepto de seguro a financiar de la cuota causada y no pagada el 10 de 

abril de 2022. 

 

15. SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

Y TRES PESOS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE 

($637.753,88) por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida 

y no pagada el 10 de mayo 2022, contenida en el pagaré base de la 

ejecución. 

 

15.1. NOVECIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 

CON DOCE CENTAVOS M/CTE ($903.372,12) por concepto de intereses 

corrientes de la cuota causada y no pagada el 10 de mayo, a la tasa 12.15% 

E.A. de la anterior suma de dinero, causados desde el 11 de abril al 10 de 

mayo de 2022. 

 

15.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 11 de mayo de 2022, hasta cuando se pague la obligación. 

 

15.3. VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($23.800,oo) por 

concepto de seguro a financiar de la cuota causada y no pagada el 10 de 

mayo de 2022. 

 

16. SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA 

Y SEIS PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS M/CTE ($643.876,32) 

por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 

10 de junio 2022, contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

16.1. OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA 

Y NUEVE PESOS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE 

($897.249,68) por concepto de intereses corrientes de la cuota causada y 
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no cancelada el 10 de junio del presente año, a la tasa 12.15% E.A. de la 

anterior suma de dinero, causados desde el 11 de mayo al 10 de junio de 

2022. 

 

16.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 11 de junio de 2022, hasta cuando se pague la obligación. 

 

16.3. VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($23.800,oo) por 

concepto de seguro a financiar de la cuota causada y no pagada el 10 de 

junio de 2022. 

 

17. SEISCIENTOS CINCUENTA MIL CINCUENTA Y SIETE PESOS CON 

CINCUENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE ($650.057,53) por concepto de 

capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 10 de julio 2022, 

contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

17.1. OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SESENTA Y OCHO PESOS 

CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($891.068,47) por 

concepto de intereses corrientes causados y no pagados de la cuota del 10 

de julio hogaño, a la tasa 12.15% E.A. de la anterior suma de dinero, 

causados desde el 11 de junio al 10 de julio de 2022. 

 

17.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 11 de julio de 2022, hasta cuando se pague la obligación. 

 

17.3. VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($23.800,oo) por 

concepto de seguro a financiar de la cuota causada y no pagada el 10 de 

julio de 2022. 

 

 

18. SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA 

Y OCHO PESOS CON OCHO CENTAVOS M/CTE ($656.298,08) por 

concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 10 

de agosto 2022, contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

18.1.  OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

VEINTISIETE PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE 

($884.827,92) por concepto de intereses corrientes de la anterior cuota a 

la tasa 12.15% E.A. de la anterior suma de dinero, causados desde el 11 de 

julio al 10 de agosto de 2022. 

 

mailto:cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

______________________________________________________ 
Carrera 29 No. 33 B – 79 Palacio de Justicia, Torre B, oficina 307 

Correo electrónico:  cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

18.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 11 de agosto de 2022, hasta cuando se pague la obligación. 

 

18.3. VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($23.800,oo) por 

concepto de seguro a financiar de la cuota causada y no pagada el 10 de 

agosto de 2022. 

 

 

19. SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 

OCHO PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE 

($662.598,54) por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida 

y no pagada el 10 de septiembre 2022, contenida en el pagaré base de la 

ejecución. 

 

19.1.  OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

VEINTISIETE PESOS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE 

($878.527,46) por concepto de intereses corrientes causados y no pagados  

de la cuota no pagada el 10 de septiembre pasado, a la tasa 12.15% E.A. de 

la anterior suma de dinero, causados desde el 11 de agosto al 10 de 

septiembre de 2022. 

 

19.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 11 de septiembre de 2022, hasta cuando se pague la obligación. 

 

19.3. VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($23.800,oo) por 

concepto de seguro a financiar de la cuota causada y no pagada el 10 de 

septiembre de 2022. 

 

 

20. SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

Y NUEVE PESOS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE 

($668.959,49) por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida 

y no pagada el 10 de octubre 2022, contenida en el pagaré base de la 

ejecución. 

 

20.1.  OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS 

PESOS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS M/CTE ($878.527,46) por 

concepto de intereses corrientes de la cuta exigible y no pagada el 10 de 

octubre próximo pasado, a la tasa 12.15% E.A. de la anterior suma de 

dinero, causados desde el 11 de septiembre al 10 de octubre de 2022. 
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20.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 11 de octubre de 2022, hasta cuando se pague la obligación. 

 

20.3. VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($23.800,oo) por 

concepto de seguro a financiar de la cuota causada y no pagada el 10 de 

octubre de 2022. 

 

21. NOVENTA MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

DIECIOCHO PESOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS 

($90.181.718,69), por concepto de saldo de capital insoluto, contenido en 

el pagaré base de la ejecución. 

 

21.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde el 9 de noviembre de 2022, hasta cuando se pague la obligación. 

 

21.2.  SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE 

($71.400,oo), por concepto de saldo de seguro a financiar de la obligación 

No. 557800500, contenida en el pagaré base de ejecución. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notifícar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que por cualquier 

concepto tenga o llegue a tener el ejecutado JUAN JOSE ZULUAGA 

GUTIERREZ identificado con C.C. No. 94.463.929, en los bancos 

relacionados en el escrito de medida cautelar. Esta medida se limita a la 

suma de $180.000.000,oo M/CTE. 

 

Líbrense los correspondientes oficios, advirtiendo que el embargo recae 

únicamente sobre los dineros que superen los topes establecidos por la 

Superintendencia Financiera. 

CUARTO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte dque exceda 

del salario mínimo legal vigente, o de los dineros que por cualqwuier 

concepto devengue el ejecutado JUAN JOSE ZULUAGA GUTIERREZ 

identificado con C.C. No. 94.463.929, como empleado de la FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION SECCIONAL VILLAVICENCIO. 

La medida se limita a la suma de $180.000.000,oo M/CTE.    
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Líbrese el correspondiente oficio, con destino al PAGADOR Y/O TESORERO de 

la mencionada entidad, para que, oportunamente, realice los descuentos de 

ley y los consigne a órdenes de este Juzgado, previniéndolo que, de no 

hacerlo, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (artículo 593 Ibídem). 

 

Reconocer personería a la abogada LAURA CONSUELO RONDÓN 

MANRIQUE como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder a él conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
                     

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3d0f2d848e5eff31f81a63ce17c7645c2c393f01ee560e88b361ba1ab7b8492

Documento generado en 14/12/2022 07:13:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Proceso No.  2022-00939-00   

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

De conformidad con el Art. 82 en concordancia con el Art. 90 del Código 

General del Proceso se inadmite la presente demanda por la siguiente razón: 

 

- Para claridad del despacho y la parte demandada, las varias 

pretensiones deberán proponerse por separado, indicando en orden, 

capital; intereses corrientes, señalando el lapso dentro del cual se 

cobran (desde-hasta) e intereses moratorios. No se aceptan cuadros 

 

 

Subsánese el defecto de que adolece en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo. La subsanación debe ser integrada en un solo escrito junto con 

la demanda original. 

 

 

Se reconoce personería a la abogada MARIA FERNANDA COHECHA MASSO 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 711f6c4f271444374c564ca160952dcfa7f089cc9010f732ef36f415c2faaad7
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Proceso No.  2022-00941-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Sería del caso entrar a librar el mandamiento de pago solicitado por la 

parte demandante, si no advirtiera el despacho que no se aportó título 

ejecutivo base del recaudo, esto es una sentencia, titulo ejecutivo o titulo 

valor alguno proveniente del demandado, en el cual se especifique el valor 

de la indemnización que se pretende cobrar, pues los documentos adosados 

con la demanda no establecen una obligación clara, expresa y exigible, 

incumpliendo así el artículo 422 del Código General del Proceso, por lo 

tanto, en virtud de lo anterior, se niega el mandamiento de pago.   

  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c150a7518654968c594b50f557619936add0f385cf3a4f8844974978a9087010

Documento generado en 14/12/2022 07:13:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Proceso No.  2022-00942-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

 

Como quiera que del estudio de la demanda y sus anexos, resulta a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar 

una cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de conformidad con el art. 

430 y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía, en contra de PALO E AGUA S.A.S., para que dentro del término 

de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación 

personal de este, paguen a favor de EDIFICIO PALOS DE CAÑA 

PROPIEDAD HORIZONTAL, las siguientes sumas de dineros de dinero: 

 

 

1. UN MILLÓN CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1.417.368,oo), por concepto de 

capital de cuotas de administración ordinarias adeudadas, contenida en la 

certificación base de la ejecución. 

 

2.  Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, del anterior capital, desde el día 

que hace exigible cada una de ellas y hasta cuando se efectué el pago total 

de la obligación. 

 

3. DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE 

($264.000,oo), por concepto de capital de cuota extraordinaria, contenida 

en la certificación base de la ejecución. 

 

4.  Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, del anterior capital, desde el día 

que se hizo exigible cada una de ellas y hasta cuando se efectué el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

 

SEGUNDO: Notifíquese la parte demandada en la forma indicada en el 

artículo 291 del Código General del Proceso en armonia con la Ley 2213 de 

2022.  
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TERCERO: Decretar el EMBARGO del inmueble de propiedad de la 

ejecutada PALO E AGUA S.A.S. con Nit No. 900.528.537-5, registrado 

bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-185278, de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, Meta. 

  

Líbrense los correspondientes oficios con destino a la mencionada entidad, 

para que siente el embargo y expida la certificación de que trata el artículo 

593 del Código General del Proceso.      

 

 

Reconocer personería al abogado ROMULO BUSTAMANTE MENDEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 32249418d5a88ade0de71d6cd86988e0924ed8c743297e9f2fd3696fad2f8238

Documento generado en 14/12/2022 07:13:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Proceso No. 2022-00946-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que del estudio de la demanda y sus anexos, resulta a cargo de 

la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de conformidad con el art. 430 

y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía de menor cuantía, en 

contra de HEIDER ANTONIO TORRES MEZA, para que dentro del término 

de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación personal 

de este, paguen a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A., las siguientes sumas 

de dineros de dinero: 

 

Pagaré No. 41703070007661 

 

 

1. DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES 

MIL PESOS M/CTE ($227.533,oo) por concepto de capital, 

correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 5 de abril 2022, contenida 

en el pagaré base de la ejecución. 

 

1.1. QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 

M/CTE ($542.800,oo) por concepto de intereses corrientes sde la cuota 

causada y no pagada el 5 de abril de 2022, a la tasa 12.15% E.A. de la 

anterior suma de dinero, causados desde el 6 de marzo al 5 de abril de 2022. 

 

1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 6 de abril de 2022, hasta cuando se pague la obligación. 

 

2. CUATROCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS NUEVE PESOS 

M/CTE ($404.809,oo) por concepto de capital, correspondiente a la cuota 

vencida y no pagada el 5 de mayo 2022, contenida en el pagaré base de la 

ejecución. 

 

2.1. QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE PESOS M/CTE ($538.589,oo) por concepto de intereses corrientes 

exigibles y no pagados el 5 de mayo hogaño, a la tasa 12.15% E.A. de la 

anterior suma de dinero, causados desde el 6 de abril al 5 de mayo de 2022. 

mailto:cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

______________________________________________________ 
Carrera 29 No. 33 B – 79 Palacio de Justicia, Torre B, oficina 307 

Correo electrónico:  cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

2.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 6 de mayo de 2022, hasta cuando se pague la obligación. 

 

3. CUATROCIENTOS NUEVE MIL SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 

($409.064,oo) por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida 

y no pagada el 5 de junio 2022, contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

3.1. QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA 

Y CUATRO PESOS M/CTE ($534.334,oo) por concepto de intereses 

corrientes causados y no pagados el 5 de junio de 2022, a la tasa 12.15% 

E.A. de la anterior suma de dinero, causados desde el 6 de mayo al 5 de 

junio de 2022. 

 

3.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 6 de junio de 2022, hasta cuando se pague la obligación. 

 

4. CUATROCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES 

PESOS M/CTE ($413.363,oo) por concepto de capital, correspondiente a 

la cuota vencida y no pagada el 5 de julio 2022, contenida en el pagaré base 

de la ejecución. 

 

4.1. QUINIENTOS TREINTA MIL TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE 

($530.035,oo) por concepto de intereses corrientes exigibles y no 

cancelados el 5 de julio del presente año, a la tasa 12.15% E.A. de la anterior 

suma de dinero, causados desde el 6 de junio al 5 de julio de 2022. 

 

4.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 6 de julio de 2022, hasta cuando se pague la obligación. 

 

5. CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS OCHO PESOS  

M/CTE ($417.708,oo) por concepto de capital, correspondiente a la cuota 

vencida y no pagada el 10 de agosto 2021, contenida en el pagaré base de 

la ejecución. 

 

5.1. QUINIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 

M/CTE ($525.690,oo) por concepto de intereses corrientes causados y no 

pagados el 5 agosto de 2022,  de a la tasa 12.15% E.A. de la anterior suma 

de dinero, causados desde el 6 de julio al 5 de agosto de 2022. 
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5.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 6 de agosto de 2022, hasta cuando se pague la obligación. 

 

6. CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL NOVENTAY NUEVE PESOS 

M/CTE ($422.099,oo) por concepto de capital, correspondiente a la cuota 

vencida y no pagada el 5 de septiembre 2022, contenida en el pagaré base 

de la ejecución. 

 

6.1. QUINIENTOS VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

PESOS M/CTE ($521.299,oo) por concepto de intereses corrientes que se 

hicieron exigibles el 5 de septiembre pasado, no pagados, a la tasa 12.15% 

E.A. de la anterior suma de dinero, causados desde el 6 de agosto al 5 de 

septiembre de 2022. 

 

6.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 6 de septiembre de 2022, hasta cuando se pague la obligación. 

 

7. CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y 

CINCO PESOS M/CTE ($426.535,oo) por concepto de capital, 

correspondiente a la cuota vencida y no pagada el 5 de octubre 2022, 

contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

7.1. QUINIENTOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 

PESOS M/CTE ($516.863,oo) por concepto de intereses corrientes de la 

cuota causada y no pagada el 5 de octubre de 2022,  a la tasa 12.15% E.A. 

de la anterior suma de dinero, causados desde el 6 de septiembre al 5 de 

octubre de 2022. 

 

7.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 6 de octubre de 2022, hasta cuando se pague la obligación. 

 

8. CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL DIECIOCHO PESOS M/CTE 

($431.018,oo) por concepto de capital, correspondiente a la cuota vencida 

y no pagada el 5 de noviembre 2022, contenida en el pagaré base de la 

ejecución. 

 

8.1. QUINIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE 

($512.380,oo) por concepto de intereses corrientes de la cuota causada y 

mailto:cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

______________________________________________________ 
Carrera 29 No. 33 B – 79 Palacio de Justicia, Torre B, oficina 307 

Correo electrónico:  cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

no pagada el 5 de noviembre de 2022, a la tasa 12.15% E.A. de la anterior 

suma de dinero, causados desde el 6 de octubre al 5 de noviembre de 2022. 

 

8.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde 6 de noviembre de 2022, hasta cuando se pague la obligación. 

 

9. CUARENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS DIECISEIS MIL TRES 

PESOS M/CTE ($48.316.003,oo), por concepto de saldo de capital 

insoluto, contenido en el pagaré base de la ejecución. 

 

9.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde el 15 de noviembre de 2022, hasta cuando se pague la obligación. 

 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notifícar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que por cualquier 

concepto tenga o llegue a tener el ejecutado HEIDER ANTONIO TORRES 

MEZA identificado con C.C. No. 88.265.385, en los bancos y cooperativas 

relacionados en el escrito de medida cautelar. Esta medida se limita a la 

suma de $97.000.000,oo M/CTE. 

 

Líbrense los correspondientes oficios, advirtiendo que el embargo recae 

únicamente sobre los dineros que superen los topes establecidos por la 

Superintendencia Financiera. 

CUARTO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 

SMLMV o que por cualquier concepto devengue el ejecutado HEIDER 

ANTONIO TORRES MEZA identificado con C.C. No. 88.265.385, como 

empleado de la POLICIA NACIONAL de Colombia. 

La medida se limita a la suma de $97.000.000,oo M/CTE.    

Líbrese el correspondiente oficio, con destino al PAGADOR Y/O TESORERO de 

la mencionada entidad, para que, oportunamente, realice los descuentos de 

ley y los consigne a órdenes de este Juzgado, previniéndolo que, de no 

hacerlo, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (artículo 593 Ibídem). 
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Reconocer personería a la abogada LAURA CONSUELO RONDÓN M., como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder a él conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
                     

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No.  2022-00947-00   

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

De conformidad con el Art. 82 en concordancia con el Art. 90 del Código 

General del Proceso se inadmite la presente demanda por la siguiente razón: 

 

- Debe indicar el lapso dentro del cual se cobra los intereses corrientes. 

 

- Debe indicar la fecha desde la cual se cobran los intereses de mora.  

 

 

Subsánese el defecto de que adolece en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo. La subsanación debe ser integrada en un solo escrito junto con 

la demanda original. 

 

 

Reconocer personería a la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No.  2022-00948-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Sería del caso entrar a librar el mandamiento de pago solicitado por la 

parte demandante, pero el despacho advierte que el titulo ejecutivo -en 

este caso es la sola factura-, debe reunir unos requisitos de FORMA 

(Señalados en el artículo 130 de la Ley 142 de 1994); y, otros de FONDO 

(Regulados por el artículo 422 del C. G. del Proceso), encontrándose dentro 

de los primeros, los siguientes: 

 

- Que conste en un documento. 

- Que el documento provenga del deudor o de su causante. 

- Que emane de una decisión judicial que deba cumplirse. 

- Que el documento sea plena prueba, es decir, que goce de la 

autenticidad que la Ley presume en los TÍTULOS VALORES y que 

ahora le otorga a los TÍTULOS EJECUTIVOS con los artículos 11 y 12 

de la Ley 446/98. 

- Que se paguen los impuestos indirectos respectivos. 

- Constancia de prestar mérito ejecutivo. 

 

Y, dentro de los segundos, están los siguientes: 

 

- Que sea una obligación clara. 

- Que sea una obligación expresa. 

- Que sea una obligación exigible. 

 

 

En este caso el título ejecutivo –factura- no reúne el  requisito de 

EXPRESIVIDAD, pues para determinar el valor que mensualmente adeuda 

la ejecutada por la prestación del servicio de recaudo del servicio de aseo, 

como los diferentes conceptos que la Ley 142 de 1994 autoriza cobrar en 

este tipo de documentos (tarifa básica, intereses, sanciones y otros) se 

debe acudir a elucubraciones o suposiciones, que a la postre comprometen 

el derecho fundamental de contradicción y defensa del ejecutado, pues no 

sabrá en frente de cuales pretensiones debe pagar o defenderse por operar 

alguno de los medios de defensa permitidos en la ley. 

  

De igual manera carece del requisito de CLARIDAD, en cuanto al 

presentarse las obligaciones mensuales globalizadas en una sola factura, no 

son fácilmente inteligibles, pues no logra determinarse con la nitidez 

necesaria, el valor de cada uno de los rubros que le cobran, descartando 

todo manto de duda, vaguedad o imprecisión. 
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En virtud de lo anterior se niega el mandamiento de pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No.  2022-00949-00   

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Previo a que el despacho se pronuncie sobre la admisión y/o inadmisión de 

la demanda, se requiere a la parte demandante para que informe el estado 

en que se encuentra el proceso de pertenencia que se adelanta en el Juzgado 

Quinto Civil Municipal, entre las mismas partes de la presente demanda y 

con radicado 50001402300520130094800. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No. 2022-00951-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que, del estudio de la demanda y sus anexos, resulta a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de conformidad con el art. 430 

y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía, en contra de YESID ROJAS PARRADO, para que dentro del término 

de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación personal 

de este, paguen a favor de GERMAN CARRILLO ACOSTA, las siguientes 

sumas de dineros de dinero: 

 

1. DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000,oo), por concepto 

de capital insoluto de la letra de cambio base de la ejecución. 

 

1.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde el 24 de febrero de 2020, hasta cuándo se efectué el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

 

SEGUNDO: Notificar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Decretar el embargo del vehículo de placas NKO57B denunciado 

como de propiedad del ejecutado YESID ROJAS PARRADO identificado con 

C.C. No. 86.066.288, registrado en la Secretaría de Movilidad de Acacias, 

Meta. 

Líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada entidad, para 

que siente el embargo y expida la certificación de que trata el artículo 593 

del Código General del Proceso. 

Se tiene al ejecutante GERMAN CARRILLO ACOSTA actuando en causa 

propia, por ser asunto de mínima cuantía. 
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NOTIFÍQUESE. 

     
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No.  2022-00952-00   

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

De conformidad con el Art. 82 en concordancia con el Art. 90 del Código 

General del Proceso se inadmite la presente demanda por la siguiente razón: 

 

- Debe indicar el lapso dentro del cual se cobra los intereses corrientes. 

 

- Debe indicar la fecha desde la cual se cobran los intereses de mora.  

 

 

Subsánese el defecto de que adolece en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo. La subsanación debe ser integrada en un solo escrito junto con 

la demanda original. 

 

 

Reconocer personería a la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fceffdb3c9f44a8d4d9812440dec0450db5d953673697a99cc4a340f8d4b7bf3

Documento generado en 14/12/2022 07:13:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

______________________________________________________ 
Carrera 29 No. 33 B – 79 Palacio de Justicia, Torre B, oficina 307 

Correo electrónico:    cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Proceso No.  2022-00953-00    

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Sería del caso entrar a librar el mandamiento de pago solicitado por la 

parte demandante, si no advirtiera el despacho que no se aportó título 

ejecutivo base del recaudo, pues si bien es cierto se allegó un fallo de 

tutela, también lo que no se especifica el valor de la indemnización que se 

pretende cobrar, por lo tanto, los documentos adosados con la demanda no 

establecen una obligación clara, expresa y exigible, incumpliendo así el 

artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

En virtud de lo anterior, se niega el mandamiento de pago.    

 

NOTIFÍQUESE. 
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No. 2022-00954-00    
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Como quiera que, del estudio de la demanda y sus anexos, resulta a cargo 

de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de pagar una 

cantidad liquida de dinero, razón por la cual, de conformidad con el art. 430 

y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía, en contra de RUTH ELENA SALAZAR PEREZ, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación 

personal de este, paguen a favor de MARTHA LILIANA FLOREZ GARZON, 

las siguientes sumas de dineros de dinero: 

 

LETRA DE CAMBIO No. 001 

 

1. CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 

($4.950.000,oo), por concepto de capital insoluto de la letra de cambio 

base de la ejecución. 

 

1.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de la anterior suma de dinero, 

desde el 19 de diciembre de 2019, hasta cuándo se efectué el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

SEGUNDO: Notificar la parte demandada en la forma indicada en el artículo 

291 del Código General del Proceso, concordante con el artículo 442 ibidem 

y la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que tenga 

depositado la ejecutada RUTH ELENA SALAZAR identificada con C.C. No. 

39.698.115, en cuentas corrientes, de ahorro y certificados de depósito a 

término fijo, títulos valores representativos en dinero, en los bancos 

relacionados en el escrito de medida cautelar. Esta medida se limita a la 

suma de $9.000.000,oo M/CTE. 
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Líbrense los correspondientes oficios, advirtiendo que el embargo recae 

únicamente sobre los dineros que superen los topes establecidos por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Se tiene a la abogada MARTHA LILIANA FLOREZ GARZON actuando en causa 

propia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No.  2022-00955-00   

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

De conformidad con el Art. 82 en concordancia con el Art. 90 del Código 

General del Proceso se inadmite la presente demanda por la siguiente razón: 

 

- Debe indicar el lapso dentro del cual se cobra los intereses corrientes. 

 

- Debe indicar la fecha desde la cual se cobran los intereses de mora.  

 

 

Subsánese el defecto de que adolece en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo. La subsanación debe ser integrada en un solo escrito junto con 

la demanda original. 

 

 

Reconocer personería a la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Villavicencio - Meta
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Proceso No.  2022-00956-00   
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Villavicencio Meta, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

SE RECHAZA de plano la presente demanda ejecutiva de obligación de 

suscribir escritura pública, adelantada por ADRIANA RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ en contra de JOSE FERNANDO OSPINA FLAUTERO, por carecer 

de competencia en el factor cuantía para conocer del presente asunto, por 

cuanto el valor del contrato de promesa de compraventa del inmueble con 

folio de matrícula inmobiliario No. 230-137447 que da origen a la presente 

demanda es de $216.000.000, lo cual excede los 150 SMLMV establecidos 

como limite para los procesos de menor cuantía, de conformidad con el 

numeral 7° del artículo 26 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, se ordenará la inmediata remisión al Juez natural para 

conocer de ella, que los son los señores Jueces Civiles del Circuito de la 

ciudad de Villavicencio, por ser el competente para conocer de ese asunto. 

 

Como consecuencia de lo anterior, a voces de lo señalado en el artículo 90 

del Código General del proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de 

Villavicencio, Meta,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano, de la presente demanda, por falta de 

competencia, en el factor cuantía. 

 

SEGUNDO: Ordenar la inmediata remisión del expediente, a la sección de 

reparto de la Oficina Judicial de la ciudad de Villavicencio, para que sea 

sometida a reparto entre los señores Jueces Civiles del Circuito de 

Villavicencio. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
                             

 
 

Firmado Por:

Ignacio  Pinto     Pedraza
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